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RESOLUCIÓN 

NÚMERO: 010.25 caracas, 20 de Marzo de 2025 
214º, 166° y 26º 

 
Dhellz Adriana Álvarez Márquez 

Superintendenta de las Instituciones del Sector Bancario 

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 153, 154 y el numeral 15 del 
artículo 171 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 
Bancario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.557 de fecha 8 de diciembre de 2014, los cuales facultan a la Superintendencia 
de las Instituciones del Sector Bancario a efectuar la Inspección, supervisión, 
vigilancia, regulación, control y sanción de las Instituciones del Sector Bancario, con el 
objeto de proteger los Intereses del público y otorgan la potestad de dictar normas 
prudenciales para regular los aspectos en materia de prevención y control de las 
operaciones, relacionadas con los delitos de legitimación de capitales y el 
financiamiento al terrorismo. 

 
 

 
debido a que mantienen diversas operaciones, productos y servicios que pueden servir 
de Instrumento para ta Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo y 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva; lo cual vulnera los 
procesos económicos, políticos y sociales del país y de los prenombrados Sujetos, 
afectando su credlbllldad, legitimidad, valores éticos, morales y su propia solvencia en 
el contexto nacional e internacional; así como, la de sus accionistas, administradores, 
directores y empleados. 

Que existe la necesidad de actualizar la normativa prudencial emitida hasta la 
presente fecha por la Supetintendencia de las Instituciones del Sector Bancario; a fin 
de adaptarla a la realidad del sector bancario venezolano, acordes con las nuevas 
tendencias, recomendaciones, mejores prácticas y estándares Internacionales; en 
concordancia con los tratados, convenios o acuerdos internacionales suscritos por la 
República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de maximizar su efectividad para 
mitigar de forma razonable el riesgo legal, operacional, de reputación y contagio, que 
pudiesen derivar de los precltados delitos, con un enfoque basado en riesgo aplicado 
para la prevención, control y fiscalización de las amenazas derivadas de los delitos de 
Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

RESUELVE 

Cl'NSIDERANDO 

Que de acuerdo con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, toda 
persona frente a sltuaclones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para su 
integridad ñsica, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el aimplimiento de 
sus deberes, tiene derecho a la protección por parte del Estado. 

Que según la Constitución en comento, los Órganos colaborarán entre sí en la 
realización de los fines del Estado; por lo cual la Superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario podrá celebrar acuerdos de cooperación con los OrganiSmos y 
Entes de control, s:.ipervlslón, fiscalización y vigilancia contemplados en la Ley 
Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. 

Que conforme a la predtada Ley Orgánica, la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario, es un Ente de prevención, control; supervisión, fiscalización y 
vigilancia de los delitos de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

Que la Ley Orgánica antes identificada, tipifica la legitimación de capitales y el 
financiamiento al terrorismo como uelitos, estableciendo las penas que corresponden 
a cada uno de ellos. 

 
Que la normativa prudencial emanada de la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario, es de estricta observancia para los Sujetos Obligados y tiene como 
finalidad proteger al público; así como, lograr la solidez del Sector Bancario Nacional, 
conforme a las mejores prácticas y estándares. 

Dictar las siguientes: 

"NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
LOS RIESGOS DE LEGmMACIÓN DE CAPITALES, FINANCIAMIENTO 
AL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE LA PROUFERACIÓN DE 

ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (LC/FT/FPADM) APUCABLES A LAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR BANCARIO" 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

Artículo 1¡ La presente Resolución tiene por objeto establecer las políticas, nonnas y 
procedimientos que los Sujetos Obligados deben adoptar, desarrollar y ejecutar para 
prevenir y controlar que sean utilizados como mecanismos para la Legitimación de 
capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva (LC/FT/FPADM). 

 
Ámbito de aplicación 

Artíg.do 2; Estas normas están dirigidas a los Sujetos Obligados, sometidos a la 
Inspección, supervisión, vigilancia, regulación, control y sanción de la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

Definiciones 

Artículo 3: A los efectos de estas nonnas los térmínos indicados en este artículo, 
tanto en mayúscula corno en minúscula, singular, plural, masculino o femenino, 
teoclrán los siguientes significados: 
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l. Actividad Sospechosa: Operación inusual, no convenáonal, compleja, en 
tránsito o estructurada; que después de analizada, se presuma que involucra 
fondos o bienes derivados de una actividad ilegal, incluyendo aquellas que se han 

intentado efectuar con el propósito de ocultar el origen de los fondos para violar 

una norma contra la LC/Fr/FPADM, o evitar el reporte a la Unidad Nacional de 
Inteligencia Financiera (UNIF). 

2. Actividades y profesiones no financieras designadas {APNFD): Son 
aquellas personas naturales o jurldic.as sensibles al riesgo de ser utilizadas como 
mecanismo para la LC/Fr/FPADM, por cuanto están en contacto con flujos de 
fondos provenientes de capitales de inversión, público en general, servicios 
prestados, premios de apuestas, entre otras fuentes, además sus dientes 

pudieran en algunos casos tratar de mantener su artonimato. Las APNFD 

comprenden lasactividades desarrolladas por: 

2.1 Casinos y bingos. 
2.2 Agentes inmobiliarios. 

2.3 Constructoras de edificaciones. 
2.4 Comerciantes de piedras y metales preciosos. 

2.5 Abogados, administradores, contadores públicos y economistas en el 
ejercido !ndependiente de la profesión. 

2.6 Loterías. 

2.7 Vendedores de vehículos, embarcaciones y aeronaves nuevas o usadas. 

2.8 Casas de empefío. 

2.9 Comerciantes de objetos de arte, antigüedades, inversión filatélica o 

numismática. 
2.10 Comerciantes de bienes de lujo o artículos de alto valor. 
2.11 Agentes de aduana. 
2.12 Casas de remate. 

2.13 Sociedades deportivas profesionales. 

2.14 Agendas de viajes, turismo, hoteles y restaurantes. 

2.15 Laboratorios y empresas que producen y/o comercialicen insumos 
químicos. 

2.16 Promotores y organizadores de espectáculos. 

2.17 Organizaciones no gubernamentalesu organizaciones sin fines de lucro. 

2.18 Cuales quiera otra actividad o profesión que por las caracteristicas de su 

negocio u objeto sea sensible a ser utilizada como mecanismo para la 
LC/Fr/FPAOM. 

3. Activos Virtuales: Es una, representación digltal de valor que se puede 
comercializar o transferir digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. No 
Incluyen representaciones digitales de moneda FIAT, valores y otros activos 
financieros que ya están cubiertos en otras partes de las Recomendaciones del 

GAFI. 

4. Agente: Es una persona natural o jurídica que presta "servidos de transferencia 
de dinero o valores (STDV)" en.iomt;,re propio, de terceros o por contrato con un 
proveedor. 

S.  Amenaza: Persona o grupo de personas que pretenden legitimar fondos de 

origen ilícito,.financiar al terrorismo y/o la proliferación de armas de destrucc•· 
masiva. �� 
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6.  Armas de Destrucción Masiva: Instrumentos diseñados para aniquilar 
personas civiles y militares, con efectos devastadores en las infraestructuras y 

medio ambiente (armas nudeares, biológicas y químicas). 

7. Banca Digital, Virtual o Internet Banklng: Son aquellos Sujetos Obligados 
que no tienen oficinas físicas para realiZar sus operaciones; los dientes acceden a 

losproductos y servicios a través del internet. 

8. Banw pantalla {también denominado banco simulado o banco cáscara 
conocido en Idioma •Inglés como shell bank): Es aquel que no tiene 
presencia ffslca en el país donde se constituyó y se le otorgó la licencia. No forma 
parte de ningún grupo financiero del exterior sometido a supervisión consolidada 

efectiva y como la dirección central está ubicada en una jurisdicción distinta, el 
Regulador no puede ejercer ningún tipo de control en la zona donde desarrolla 
actividades. La existencia de un agente local o personal de bajo nivel no se 

considerará presencia física. 

9. Beneficiario Anal: Se refiere a las personas naturales que de manera directa o 

indirecta, controlan un activo o pueden beneficiarse efectivamente de él. 

10. Bienes: Cualquier activo, corpóreo o incorpóreo, mueble o inmueble, tangible o 

intangible, documentos legales o instrumentos que evidencien la titularidad o la 

participación en tales activos. 

11. Canales de Distribución: Medios físicos o virtuales por los cuales se ofrecen 
servidos financieros: Oficinas, Cajeros Automáticos (ATM), Puntos de Venta 

(POS), Centro ele Atención Telefónica (Call Center / Contact Center), Internet 
(Internet Banklng), Banca Móvil; entre otros•. 

12. cuente: Persona natural o jurídica que contrata productos y/o servicios 

bancarios o financieros de una Instltudón del Sector Bancario. 

13. Compromiso Institucional: Documento formal mediante el cual cada uno de 

losdirectores principales y suplentes del Sujeto Obligado, declara bajo juramento 
y sin reservas su voluntad de establecer, desarrollar, implemen�r, evaluar, 
mantener y mejorar continuamente el Sistema Integral de Prevendon y Control 
LC/Fr/FPADM con el objeto de prevenir, detectar, reportar y con�ervar los 
registros pertinentes, para la adecuada administración y supervlsioo de los 

riesgos asociados y su adhesión a tas metas y valores éticos comprometidos en 

esta materia. 

14. Congelar: Prohibición de mover, transferir, convertir o disponer a tra�és �e 
cualquier tipo de operación o bajo cualquier título, un activo durante la vtgenaa 
de una medlda dictada por una autoridad competente administrativa o judicial 

hasta que se determinen las acciones a seguir. 

15. Corresponsales No Bancarios: Personas naturales, personas jurídicas Y 
personas naturales constituidas en firma personal, que han acordado con 

Instituciones Bancarias, mediante un contrato suscrito al efecto, la posibilidad de 
servir de e.anal de distribución de servidos financieros, a nombre y por cuenta de 

tales Instituciones. 

16. Criptoactlvo: Activo digital que utiliza a la criptograña y a los registros 

distribuidos como base para su funciOnamiento. 

17. Criptomoneda: Divisa alternativa o moneda digital. 



 
 
 

 

18. CUitura Organlzaclonal: Conjunto de creencias, hábitos, valores, actitudes y 
tradiciones existentes en todas lasorganizaciones. 

19. Datos de ldent1Hcacl6n: Se refiere a documentos, datos o Información 
confiable, que permiten individualizar a una persona natural o jurídica y 
establecer su actividad económica y/o comportamiento transaccional con base en 
fuentes de verificación confiable e independiente. 

20. Debida DIDgencla para el conocimiento del Ciente (DOC): Políticas, 
normas, procedimientosy prácticas aplicados por el Sujeto Obligado para conocer 
y verificar de forma razonable, la Identidad de un cliente; induyendo su 
comportamiento transaccional o actividad económica; así como, del beneficiario 
final de sus operaciones, con el objeto de determinar su perfil transaccional y 
nivel de riesgo e Identificar si sus operaciones o actividades son coherentes con 
el perfil asignado. 

21. Dependenda en Terceros: is la delegación de procesos del Sujeto Obligado 
en otras personas jurídicas. 

22. Enfoque basado en riesgo (EBR): Consiste en Identificar, evaluar y entender 
los riesgos en LC/FT/FPADM a los que se está expuesto y adoptar las medidas 
adecuadas para mitigarlos demanera efectiva. 

23. Estructura Juridlca: Son aquellos conglomerados de personas jurídieas que 
constituyen la composición accionaria de otraspersonas jurídicas; tales como, los 
contratantes de fideicomisos; entre otros. 

24. Expediente del Ciente: Documentos en formato físico o digital que debe 
consignar el diente (persona natural y/o persona jurídica) para contratar con un 
Sujeto Obligado. 

25. Factor de Riesgo de LC/FT/FPADM: Toda circunstancia o situación Interna o 
externa, que facilita la ocurrencia de una contingencia, en la rual el Sujeto 
Obligado puede ser utilizado para actividades ilícitas relacionada con 
LC/FT/FPADM. 

26. Factores Adicionales de R!� de LC/FT/FPADM: Elementos variables, 
presentes enlas características operativas del Sujeto Obligado. 

27. Factores Esenciales de Riesgo de LC/FT/FPADM: Elementos fundamentales 
de aplicación universal, presentes en las características operativas del Sujeto 
Obligado. 

28. Ficha de Identificación del Cliente: Formato mediante el cual se recaban 
datos del diente (persona natural o persona jurídica). 

29. Finandacl6n colectiva (Crowdfundlng): Captación de fondos vía online, 
aportados medi,mte donaciones, para financiar un determinado proyecto. 

30. Financiamiento al Terrorismo: Es el acto de utilizar fondos o servicios 
financieros por parte de un individuo u organización para cometer un acto 
terrorista, consumado o no. 

31. Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
{FPADM): Es el acto de utilizar fondos o servicios financieros para la fabricación, 
adquisición, posesión, desarrollo, exportación, transbordo, corretaje, transporte 
transferencia, almacenamlentc, b uso de-armas nucleares, químicas, biol' • 
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así como, sus vectores y materiales relacionádos, en contravención de las leyes 
nacionales y/o acuerdos internacionalesaplicables. 

32. Flntech: Aquellas actividades qoe impliquen el empleo de la innovación y los 

desarrollos tecnológicos para d:diseño, oferta y prestación de productos y 
servicios financieros. 

33. Fondos: Activos de todo tipo, tangibles o intangibles, movibles o inamovibles; 
entre otros, adquiridos de rualquier manera e Instrumentos en rualquier forma, 
incluyendo electrónicos o digitales, que evidencien la titularidad o la participación 
en dichos activos. 

34. Fuentes Creibles: Se refiere a información confiable que es producida por 
organismos bien conocidos que generalmente son vistos como de buena 
reputación y que hacen esta información pública. 

35. Gobierno Corporativo: Reglas que ordenan de forma transparente las 
relaciones entre la Junta Directiva o del órQano que ejerza función equivalente, 
con los acdonistas, la alta gerendB·, el personal, losclientes u otros participantes 
o partes interesadas como organismos reguladores y proveedores; definiendo los 
objetivos estratégicos de la Institución, los medios, recursos y procesos para 
alcanzarlos; así como, los sistemas de planificación, seguimiento y control para 
lograrlos. • 

36. Intermediario: Sujeto cuya actividad pretende el acercamiento de oferentes y 
demandantes para la adGuislción de activos financieros. 

37. Instituciones de Tecnología Finandera del Sector Bancario (ITFB): Toda 
persona jurídica de carácter público y privado, nacional o extranjera, autorizada 
por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, para prestar a 
las Instituciones Bancarias, servidos de tecnología financiera (FINTECH). 

38. LC/FT/FPADM: Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo y 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

39. Legitimación de Capitales: Proceso de ocultar o dar apariencia de legalidad a 
capitales, bienes, haberes provenientes de actividades ilícitas. 

40. Manual de politicas, normas y procedimientos de Administración de 
Riesgos de Legitimad6n de Capitales, Financiamiento al Ten-orlsmo y 
Financiamiento de la Prollferadón de Armas de Destrucción Masiva 

(MANUAL PNPAR LC/FT/FPADM): 00..:umento que describe de manera 
consolidada las políticas, normas y procedimientos que el Sujeto Obligado 
debe ejecutar para alcanzar los objetivos del Sistema Integral de Administración 
de Riesgos de Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo 
y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
(SIAR LC/FT/FPADM). 

41. Medidas de DDC: Procedimientos de identificación, control y segulmiento 
aplicadosa los dientes, en virtud de los riesgos identificados, 

42. Medidas de DDC Estándar: Procedimientos de identificación, control y 
seguimiento aplicados transversalmente a los clientes que han sido calificados de 
Riesgo Moderado de LC/FT/FPADM, estas acciones, entre otras, Incluyen las 
siguientes: 



 
 
 
 

42.1 Seguimiento periódico de las transacciones. 
42.2 Actualización de datos con frecuencia semestral. 
42.3 Seguimiento periódico de medios de comunicación para verificar cualquler 

noticia vinculada con el diente. 

43. Medidas de DDC Intensificadas: Procedimientos de identificación, control y 
seguimiento, apllcados a los dientes que presentan un Riesgo Alto de 
LC/Fr/FPADM. Estas acciones entre otras, incluyen las siguientes: 

43.1 Monitoreo constante incrementando la cantidad y la duración de los 
controles aplicados. 

43.2 Verificación de los antecedentes y el propósito de todas las transacciones. 
43.3 Comprobación de la información del origen y destino de los fondos. 
43.4 Actualizaciónde datos cada 3 meses. 
43.5 Seguimiento constante de medios de comunicación para verificar cualquier 

noticia vinculada con el diente. 
43.6 Respaldo documental de todas las transacciones efectuadas. 

44. Medidas de DDC Simplificadas: Procedimientos de identificación, control y 
seguimiento aplicados transversalmente a los cfientes que presentan un riesgo 
menor, es decir una calificación de Riesgo Bajo de LC/Fr/FPADM. Estas acciones 
incluyen; entre otras, las siguie/ltes: 

44.1 Acciones básicas de monitoreo. 
44.2 Actualización de datos, de acuerdo con lo establecido en esta nonna, es 

decir cada 18 meses. 

45. Medios Electrónicos: Son los distintos sistemas tecnológicos y servicios de 
tea,ología financiera para que los dientes de los SUjetos Obligados realicen 
operaciones. 

46. Mejores Prácticas y Estándares lntemadonales: Principios y preceptos 
emitidos por organismos internacionales de orientación o de control (Basilea, 
Banco Mundial, Banco Interamericanode Desarrollo; entre otros). 

47. Mitigantes: Son elementos o ar.clones que representan una barrera estructural 
ante una amenaza enmateria de LC/Fr/FPADM. 

48. Noticia Crlmlnls: Término latino empleado para referirse al conocimiento de un 
delito. 

49. Off Shore: Cualquier Socied.id Mercantil constituida, domiciliada, registrada, 
asentada o residenciada en países, estados o jurisdicciones con regímenes 
impositivos de baja carga fiscal que detentan poca o ninguna superviSión, 
regulación monetaria o bancaria y aplican intensas restricciones a Intercambios 
de informacióncon otras jurisdicciones. 

SO. Operación Compleja: Aquena compuesta por diversas transacciones de 
diferente dasificación. 

51. Operación en tránsito: Aquella en la.que el SUjeto Obligado sirve de medio 
entre el origen y el destino de la operación, ya sea ésta nacional o internacional. 

52. Operación Estructurada: Consiste en la unión de dos o más productos 
financieros en una sola estructura. 

53. Operación Inusual: Transacción cuya cuantía o característica no guarda 
relación con la actividad económica del diente o las transacciones que realiza 
habitualmente. • 

54. Operación no Convencional: Aquella que no esté. de acuerdo o en 
consonancia con los precedentes, costumbres-o uso bancario y que no se ajusta 
a los procedimientos requeridos en esa ciase de operaciones. Esta categon'a 
también se puede aplicar cuando se comprenda que toda operación bancaria está 
integrada por un conjunto de fa�, y se omite una o varias de ellas, o se sigue 
unprocedimiento no establecido regularmente por la Institución. 

SS. Operación Sospechosa: Aquella operación compleja, en tránsito o estructurada 
que no se encuentre acorde con los precedentes, costumbres o uso bancario, que 
después de analizada, haga presumir que involucra fondos derivados de una 

actividad Ilícita, con el propósito de esconder o disimular el origen de los fondos. 

56. Organización No Gubernamental (ONG): Son organizaciones que no 
presentan vinculación con estructuras de gobierno o fondos públicos, ni 
persiguen fines de lucro. Tienen por objetivo y razón de ser, lograr un fin 
humanitario, altruista o de cooperación social. 

57. Organización Sin Fines de Lucro (OSFL): Persona Jurídica cuyo objeto social 
es la recaudación o desembolso de fondos con propósitos benéficos o sociales de 
cualquier tipo y que no persigue el lucro de sus asociados, fundadores o 
miembros. 

58. PCLC/FT/FPADM: Prevención y Control de Legitimación de capitales, 
Rnandamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva. 

59. Persona Expuesta Políticamente (PEP): Persona natural que ostenta u 
ostentó un cargo o posición de alto nivel en el poder ejecutivo, leglslatlvo, 
judicial, militar, empresaspúblicas y partidos políticos, del Estado venezolano o 
extranjero con cargos o posiciones de elección popular o no; induyendo aquellas 
personas con las que mantenga parentesco por afinidad o consanguinidad¡ así 
como, su círculo de colaboradores inmediatos. La medida de DDI incluye 
cualquier persona jurídica o negocio que haya sido creada por la PEP en su 

beneficio. 

60. Plan Operativo Anual de PCLC/FT/PADM (POA PCLC/FT/FPADM): 
Planificación estratégica de las actividades a desarrollar por el Sujeto Obligado, 
durante el ejercido económico, para prevenir y mitigar los riesgos de 
LC/FT/FPADM. 

61. Plataforma de recaudación de fondos (Gofundme): Herramienta virtual 
utilizada para recolectar fondos dirigidos a financiar diversas acciones. 

62. Plataforma Tecnológica: Agrupación de equipos, aplicaciones y sistemas 
destinados a ofrecer productos y servidos, a través del uso de los recursos 
tecnológicos disponibles. 

63. Política Conozca su Empleado (PCSE): Lineamientos llevados a cabo, para 
establecer el conOCimiento razonable de la identidad del empleado, su conducta y 

condiciones sociOeCOnómicas. 



 
 
 

 

64. Principio de No Revelación (Tipplng-Off): Prohibición para los empleados de 
los Sujetos Obligados de revelar a los dientes que están siendo objeto de una 

Investigación. 

65. Principio de Resistencia al Riesgo (De-Risldng): B proceso en el cual los 
Sujetos Obligados abandonan o reducen significativamente ciertas líneas de 
negocio para evitar riesgos regulatorlos y de cumplimiento. 

66. Productos y Servicio5: Comprende los instrumentos de negocios, transacciones 
y asesorías, ofrecidas a los clientes para satisfacer sus necesidades bancarias y 
financieras. 

67. Programa Anual de Capacltacl6n (PAC): Actividades formativas cuya 

ejecución está planificada durante el ejercicio económico a impartir o facilitar a 
todo el personal del Sujeto Obligado, incluida la alta gerencia y administradores. 

68. Programa de Control y Seguimiento de Actividades (PCSA): Es la 
planificación estratégica de las actividades a desarrollar por el Responsable de 
Cumplimiento, durante el ejercicio económico, en materia de PCLC/FT/FPADM; a 
fin de garantizar su ejecución, seguimiento y control. 

69. Relaciones de Corresponsalía o Banca Corresponsal: Prestación de 

servidos bancarios por un Banco corresponsal a otro Banco representado, 
ubicados en zonas geográficas diferentes. 

70. Riesgo: Posibilidad que se produzca un acontecimiento, que conlleve a pérdidas 
o daños materiales en el resultado de las operaciones y actividades que 
desarrollen los Sujetos Obllgadu;, 

71. Riesgo Alto: Es aquella contingencia que puede derivar de las transacciones de 
los clientes que luego de aplicarse las políticas, normas y procedimientos en 
materia de PCLC/FT/FPADM, se determine que puede ocurrir de manera reiterada 

con efectos significativos sobre la operatividad del Sujeto Obligado; por cuanto, 
causa pérdida de clientes, disminución de ingresos por desprestigio, mata Imagen 
o publicidad negativa. 

72. Riesgo Bajo: Contingencia que puede derivar de las transacciones de los 
dientes que luego de aplicarse las pollticas, normas y procedlmlentos en materia 
de PCLC/FT/FPADM, se determine que es Improbable su ocurrencia con un 

Impacto mínimo sobre la operatividad del Sujeto Obligado; por cuanto no causa 
pérdida de clientes, disminución de ingresos por desprestigio, mala imagen o 
publicidad negativa. 

73. Riesgo de Contagio: Es la poslbHldad de pérdida que un Sujeto Obligado puede 
sufrir, directa o indirectamente, por una acción o experiencia de un relacionado o 
asociado, induyendo entre ellos, personas naturales o jurídicas que tienen 

posibilidad de ejercer lnfluen�"'-$Obre el Sujeto Obligado. 

74. Riesgo de LC/FT/FPADM: Posibilidad de pérdida o dafio que puede sufrir un 
Sujeto Obligado por su propenslón o expusición a ser utlHzado directamente o a 
través de sus operaciones como mecanismo para la LC/FT/FPADM. 

75. Riesgo de Reputación: Opinión negativa sobre el Sujeto Obligado y sus 

prácticas de negocios que deriva en desprestigio, mala imagen, publicidad 

negativa, pérdida de dientes, disminución de ingresos o procesos judiciales· al 

verse Involucrado en transacciones o relaciones de negocios Ilícitos generadores 
de desconfianza para las partes interesadas. 

76. Riesgo Inherente: Es el propio de la actividad, sin tener en ruenta el impacto 

de los controles que se aplican para prevenirlo o mitigarlo. 

77. Riesgo Inherente d� zonas Geográficas: Es el derivado de la zona 
geográfica donde se desarrollan trdnsa�ciones o la actividad y se ve afectado por: 

77.1 Umites geográficos. 
77.2 Secreto bancario. 

77.3 Baja imposición fiscal. 
77.4 Índice de criminalidad. 
77.5 Índice de actos terroristas. 
77.6 Área de producción de drogas; entre otros elementos a considerar. 

78. Riesgo Legal: Contingencia de pérdida que emana del incumplimiento por parte 
del Sujeto Obligado a las leyes, normas, reglamentos, prácticas prescritas o 

normas de ética de cualquier jurisdicción en la que lleva a Célbo sus actividades. 

79. Riesgo Moderado: Contingencia que puede derivar de las transacciones de los 

dientes que luego de aplicarse las políticas, normas y procedimientos en materia 
de PCLC/FT/FPADM, se determine que es probable su ocurrencia con impacto 

poco significativo sobre la operatividad del Sujeto Obligado; por cuanto puede 
causar pérdida de clientes, disminución de ingresos por desprestigio, mala 

imagen o publicidad negativa. 

80. Riesgo Operacional: Es la probabilidad de ocurrencia de daños potenciales y 
pérdidas, motivados a las formas de organizaci6n y a la estructura de sus 
procesos de gestión, debilidades en los-�oritroles internos, errores en el 
procesamiento de operaciones, fallas de seguridad e inexistencias o 
desactualización de sus planes de contingencias del negocio; así como, la 
potencialidad de sufrir pérdidas inesperadas por sistemas inadecuados, fallas 
administrativas, eventos externos, deficiencias en controles Internos y sistemas 
de Información; originadas entre otros, por errores humanos, fraudes, 
Incapacidad para responder de manera oportuna o hacer que los intereses del 

Sujeto Obligado se vean comprometidos de alguna u otra manera. 

81. Riesgo Residual o Neto: Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los 

controles o medidas de mitigación. 

82. Segmentación: Separación de elementos en grupos homogéneos con base en 

un atributo o característica determinada. 

83. Señales de Alerta: Es el conjunto de indicadores cualitativos y cuantitativos, 

que permiten identificar oportu;,a y/o prospectivamente comportamientos 

atípicos, de las variables relevantes previamente determinadas por el Sujeto 

Obligado. 

84. Servidos de Transferencias de Dinero o Valores (STOV): Servidos 
financieros que involucran la aceptación de efectivo, cheques, otros instrumentos 
monetarios u otros depósitos de valor, para realizar un pago equivalente en 
efectivo u otra forma a un beneficiario ubicado en otra zona geográfica; mediante 

una comunicación, mensaje, transferencia o a través de una red de liquidación. 



 
 
 

 

85. Sistema Integral de Administración de Riesgos de Legitimación de 
Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SIAR LC/FT/FPADM): 

Conjunto de políticas, normas y procedimientos orientados a prevenir y controlar 
los riesgos de los Sujetos Obligados en materia de LQFT/FPADM. 

86. Sospecha: Es la apreciación basada en conjeturas, apariencias o avisos de 
verdad, que determinan una condusión negativa sobre la operación por parte de 
quien analiza la Información de la actividad, haciendo que desconfíe, dude o 
recele de un diente o beneficiario final por su actividad profeSional o económiea, 
su perfil financiero, sus costumbres o personalidad, así las normas no determinen 
los criterios en función de los cuales se puede apreciar el carácter dudoso de una 
operación. La apreciación debe estar basada en la experiencia, formación práctica 
y conocimientos que sobre la materia de LC/FT/FPADM debe tener el órgano que 
realiza el análisis. 

87. Sujetos Obligados: Aquellos sometidos a la inspección, supervisión, vigilancia, 
regulación, control y sanción de la superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario. 

88. Transacdón Estructurada: Esquema para intentar evadir los requisitos de los 
reportes o declaraciones fijadas por el órgano competente, mediante el método 
de dividir grandes sumas de dinero en efectivo en múltiples montos por debajo 
del umbral de reporte o declaración. En muchos casos, porciones pequeñas de 
dinero SOfl entregadas a variaspersonas de bajo nivel en la organización delictiva 
(estructuradores), quienes lo depositan en numerosas cuentas en uno o varios 
Bancos locales. En algunos casos, convierten el efectivo en órdenes de pago, 
cheques de viajero; entre otros, realizando luego endosos fraudulentos para 
depositarlos en esas cuentas. También usan nombres falsos y direcciones 
Inexistentes. Los fondos pueden transferirse electrónicamente o emplearse para 
comprar instrumentos moneta_rk>s. 

89. Transferencia Eled:rónlca: Movimiento de dinero de una cuenta bancaria a 
otra de manera electrónica y Sin la intervención directa del personal del banco, ya 
sea dentro de la misma institución bancarias (Intrabancarias) o entre varias 
instituciones bancarias (Interbancarias); independientemente si el emisor y el 
beneficiario son la misma persona. 

90. Valoración Basada en Riesgo (VBR): Revisión de los cálculos efectuados por 
el Sujeto Obligado a fin de determinar surazonabllldad. 

TÍTULO ll 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE LC/FT/FPADM 

CAPiTuLOI 

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓNDE RIESGOS 

LC/FT/FPADM (SIAR LC/FT/FPADM) 

Obligación de establecer un SIAR LC/FT/FPADM 

Artícyk> 4: El Sujeto Obligado del-':! formular, desarrollar e implementar un Sistema 
Integral de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales, Rnanciamiento al 
Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Ma • 
(SIAR LC/FT/FPADM), de acuerdo con sus características, tales como: 

1. Complejidad de sus negodÓs. 
2. Productos y servicios. 
3. Volumen de operaciones. 
4. Región geográfica donde se concentran oficinas, sucursales y agencias. 
5. Tecnología disponible. 
6. Calificación de riesgosde LQFT/FPADM. 
7. Cantidad de dientes y empleados. 
8. Cualquier otra, siempre y cuando tenga vinculación directa o indirecta con la 

materia de PQ.QFT/FPADM. 

Acdones 

Artíg.,lo 5¡ B SIAR LGFT/FPADM debe incluir acciones adecuadas, suficientes y 
eficaces, para prevenir, controlar y detectar el riesgo que las transacciones u 
operaciones de losdientes, sean utilizadas como mecanismo para: 

1. Ocultar el origen, propósito y destino de fondos ilícitos. 
2. Desviar fondos hada el financiamiento de grupos o actividades terroristas; así 

como, para el desarrollo y/o comercializaclón de armas de destrucción masiva. 

Deberes 

Artículo 6¡ El SIAR LC/FT/FPADM debe mantener un Enfoque Basado en Riesgo 
(EBR) de prevención y control que contemple políticas, normas y procedimientos para 
prevenir y controlar actividades inusuales y¡o sospechosas asociadas a la 
LC/FT/FPADM en cualquiera de sustres (3) fases principales: a) Colocación de fondos, 
tanto significativos como a través de operaciones al menudeo o estructuradas; 
b) Procesamiento, para apartar los beneficios Ilegalesde su origen ilícito mediante una 
serie de transacciones, conversiones o movimientos; y c) Integración, al incorporarlos 
abiertamente a la economía legítima. El enfoque debe permitir al Sujeto Obligado: 

1. Prevenir la colocación en el sector bancario de fondos provenientes de 
actividades relacionadas con la LC/FT/FPADM, mediante la aplicación de políticas, 
normas y procedimientos para el adecuado conocimiento de los dientes y 
empleados, complementados con una constante capacitación de estos últimos en 
todas sus jerarquías; conforme a las políticas previstas en esta Resolución y 

cualquier otra que considere pertinente el Sujeto Obligado siempre y cuando no 
collde, con el ordenamiento jurídico. 

2. Controlar y detectar las actividades que pretendan dar apariencia de legalidad a 
operaciones vinculadas a la LC/FT/FPADM, mediante el uso de Plataformas 
Tecnológicas de monitoreo. 

3. Reportar de manera oportuna, eficiente y efir.az las operaciones detectadas que 
se pretendan reallzar o se hayan realizado previa sospecha de su vinculación con 
la LGFT/FPADM. 

4. Conservar los registros fisicos y/o digitales de las transaccionespara proporcionar 
a las autoridades competentes los elementos requeridos en sus investigaciones, 
enel plazo legal establecido en el artículo 65 de esta Resolución. 

Tareas básicas 

Articulo 7:Las tareas básicas del SIAR LC/Fr/FPADMdeben inch,Jir las siguientes: 

1. La Valoración Basada en Riesgo (VBR). 
2:-  La Debida Diligencia para el Conocimiento del Cliente (DDC). r..:.��:�.,� 
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3. Mecanismos de control y/o plataforma tecnológica para la detección en tiempo 
real, de eventos que se aparten de las tendencias transaccionales habituales de 
sus dientes a través de los medios electrónicos, considerando al menos lo 

siguiente: 

3.1 Evaluación de tendencias transaccionales. 

3.2 Activación de alertas tempranas cuando el comportamiento del cliente no 
se corresponda al habitual. 

4. El Plan OperativO Anual. 

5. Capacitación para todos los empleados de la Organización, sin distingo de su 
jerarquía; para que sean capaces de identificar los factores de riesgos de 

LC/FT/FPADM, mitigarlos y re()Qltarlos. 
6. El cumplimiento del Código de Ética y/o Conducta. 

7. El cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones emitidas por las 
auditorías internas y externas. 

8. La conservación de registros de operaciones. 

Tareas complementarias 

Artículo 8: Las tareas antes enunciadas deben complementarse con lo dispuesto en 
el marco jurídico vigente, conjuntamente con aquellas que el Sujeto Obligado 
considere pertinente aplicar, según sus características; así como, las mejores prácticas 
y estándares Internacionales, siempre que no coliden con la normativa nacional. 

Estructura del SIAR LC/FT/FPADM 

Articuk> 9: El SIAR LC/FT/FPADM, estará integrado por: 

1. La Junta Directiva o el órgano que ejerza función equivalente. 
2. El Presidente del SUjeto Obligado o quien ejerza función equivalente. 

3. El Oficial de Cumplimiento. 

4. La Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales, Rnandamiento 

al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (UPCLC/FT/FPAOM). 

5. Empleados Responsables de Cumplimiento. 

CAPÍTULO JI 

DE LA JUNTA DIRECnvA Dl!L SUJETO OBUGADO O 
DEL ÓRGANO QUE EJERZA FUNCIÓN EQUIVALENTE 

Responsabilidades 
Artículo 10: La Junta Directiva o el órgano que ejerza funcíón equivalente, será 
responsable de: 

1. Implementar y mantener el SIAR LC/FT/FPADM, proporcionando para ello la 
infraestructura organizativa, funcional y presupuestaria idónea para que pueda 

ser eficiente, eficaz y efectivo. 
2. Promover una· cultura organizadonal de administracíón de riesgos de 

LC/FT/FPADM, para que todos los empleados indulda la Alta Gerencia y los 
miembros de la Junta Directiva, se adhieran a las políticas, normas y 
procedimientos establecidos, con altos estándares de rendimiento, ética y moral 
en cumpHmlento de los requerimientos legales y normativos. 

3. Aprobar oportunamente; en materiá de administración de riesgos de 

LC/FT/FPADM; políticas, normas, procedimientos, planes, programas, códi  , 
• �:.�"i� 
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parámetros de segmentación, manuales, . relaciones de corresponsalía; entre 

otros; así como, supervisar su cumplimiento. ' 
4. Establecer y aprobar oportunamente, una partida presupuestaria anual específica 

e identificable dentro del,presupuesto general para garantizar la ejecución de las 

tareas vinculadas con la PCLC/FT/FPADM, tales como capacitaciones, revisiones 
internas, auditorías, adquisición y mejoras de herramientas de monitoreo y 
equipos tecnológicos; entre otros. 

5. Designar al Oficial de Cumplimiento. 

6. Proporcionar al Oficial de Cumplimiento facultad plena, poder de decisión y 
recursos humanos, financieros y tecnológicos; entre otros, acordes con su 

ubicación jerárquica dentro de la estructura organizativa y presupuestaria del 
Sujeto Obligado para administrar un programa de PClC/FT/FPADM. Las 
decisiones que adopte, una vez aprobadas por la Junta Directiva o el órgano que 
ejerza función equivalente, serán de observancia obligatoria. 

7. Recibir, analizar y pronunciarse con respecto a los Informes de Gestión Anual y 
Trimestral elaborados por el Oficial de Cumplimiento, relacionados con 

PCLC/FT/FPADM, tomando las decisiones :nás significativas y las acciones 

mitigantes, en caso que le sean planteadas deficiencias y debilidades; así como, 
notificar de su contenido al Presidente del SUjeto Obligado. 

8. Recibir, analizar y emitir pronunciamiento de los Informes presentados por los 

órganos de Control y Supervisión con relación al SIAR LC/FT/FPADM; así como, 
aquellos elaborados por Auditores Internos y Externos, realizando el seguimiento 

de las observacionesy losplanes de acción acordados. 
9. Aprobar y ordenar de manera Independiente la notificación respectiva, de la 

deslgnadón de la responsabilidad a los empleados garantés de cumpllmiento, 
para cada una de las áreas sensibles de riesgo en materia de LC/Fr/FPADM 

propuestos por el Oficial de Cumplimiento. 
10. Adoptar las medidas necesarias para que la UPCLC/FT/FPADM mantenga la 

estructura organizativa, empleados especializados a dedicación exdusiva; 

reaJrsos materiales, técnicos y la capacitación adecuada para el cumplimiento de 
sus funciones. Asimismo, debe ocupar un espado físico independiente que posea 
medidas de seguridad y acceso restringido, vista la información sensible que 
maneja. 

11. Asumir en forma individual y por escrito. el compromiso institucional para 

prevenir y controlar la LC/FT/FPADM, el cual deberá estar inserto en el 

expediente de cada uno de los miembros de la Junta Directiva o el órgano que 
ejerza función equivalente. 

12. Aprobar la aceptación y continuidad de la relación de corresponsalía, conforme a 
la estructura organizativa del SUJeto Obligado. 

CAPÍTULO JII 

DEL PRESIDENTE DEL SUJETO OBLIGADO.O 

QUIEN EJERZA FUNCIÓN EQUIVALENTE 

Responsabilidades 

Articulo 11¡ El Presidente del Sujeto Obligado o quien ejerza función equivalente, 

será responsable de: 

1. Asegurar que el SIAR LC/FT/FPADM funcione debidamente y que las políticas, 

normas y procedimientos sean aplkados. 
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2. Velar que las decisiOnes emanadas de la Junta Directiva o el órgano que ejerza 

función equivalente, sean conocidas y aplicadas por las instancias que 
corresponda. 

3. Conocer los informes anuales y trimestrales elaborados por el Oficial de 

Cumplimiento, a través de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO IV 
DEL OFICIAL DECUMPLIMIENTO 

Perfil del Oflclal de Cumplimiento 

Articulo 12¡ 8 Oficial de Cumplimiento deberá cumplir como mínimo con el siguiente 
perfil: 

1. Persona ele reconocida solvencia moral y ética que desempeñará su cargo a 
dedicación exclusiva; sin que este requerimiento limite su participación en otras 
actividades vinculadas directa o indirectamente con la materia de 

PCLC/ FT/FPADM, tales como Comités ele Riesgo, Crédito; entre otros. 
2. Empleado de alto rango o jerarquía, con independencia y poder de decisión, que 

dependa funcionalmente y reporte directamente a la Junta Directiva o al órgano 

que ejerza función equivalente. 
3. Contar con credenciales académicas relacionadas con la materia regulada por 

esta Resolución, conocimiento del marco jurídico vigente y de los diversos 
factores de riesgo de LC/FT/FPDAM del Sujeto Obligado; así como, amplia 
experiencia para asegurar el cabal cumplimiento de sus actividades en la referida 
materia. 

Funciones 

Articulo 13¡ B Oficial de Cumplimiento tendrá como mínimo las siguientes funciones: 

1. Diseñar y presentar para la aprobación de la Junta Directiva o el órgano que 

ejerza función equivalente, las políticas, normas y procedimientos, en materia de 
PCLGFT/FPADM, además de promover y supervisar su cumplimiento. 

2. Conocer los informes finales de las inspecciones realizadas por la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, auditorías internas y 
externas; a fin de acatar las observaciones, eo aras de aplicar las acciones 

correctivas respectivas. 
3. Formar parte del Comité de Riesgos del Sujeto Obligado, conforme lo establecido 

en la normativa legal vigente. 

4. Diseñar conjuntamente con la UPCLGFT/FPADM y las dependencias necesarias, 
el POA PCLC/FT/FPADM, el PAC PCLC/FT/FPADM y el PCSA, para luego 
presentarlos a la Junta Dlrecth:.-: o al órgano que ejerza función equivalente, para 
su aprobación. 

5. Coordinar y supervisar la gestión de la UPCl.C/FT/FPADM; así como, el 
cumplimiento ele la normativa vigente y de los controles internos por parte de las 

otras dependencias administrativas que tienen responsabilidaden la ejecución de 
las políticas, normas y procedimientos de PCLGFT/FPADM, induyendo las 
oficinas, sucursales y agendas. 

6. Presentar lnformes de Gestión Trimestral y Anual a la Junta Directiva o el órgano 
que ejerza función equivalente en las reuniones respectivas; los cuales deberán 
contener como mínimo en lo aplicable, los siguientes aspectos: 

6.1 Nuevas políticas, normas y procedimientos, en materia de 
PO.C/FT/FPADM que permitan entre otros aspectos, verificar datos y 
realizar análisis financieros de dientes. 

6.2 Identificar nuevas tipologías delictivas determinadas a través de la 
transaccionalidad de los clientes,· noticia crlminis, entre otros elementos. 
Todo ello, con el fin de proponer medidas de mitigación de los nuevos 
riesgos determinados. 

6.3 Recomendar el mejoramiento de las políticas, normas y procedimientos. 

6.4 Reseñar las tareas realizadas con el área de Recursos Humanos, en el 
diseño y desarrollo de lasactividades de capacitación. 

6.5 Presentar la evaluaciÓl,l realizada con un Enfoque Basado en Riesgo (EBR) 
de losnuevos productos y servicios previ_o-a su lanzamiento; así como, de 

las nuevas tecnologías de negocio que se pretendan utilizar, para 
recomendar a los responsables, la adopción de las medidas de prevención 
y control respectivas, para mitigar y administrar los riesgos identificados, 
presentando las conclusiones y recomencladonespertinentes al respecto. 

6.6 Detallar los avances del cumplimiento del POA PCLC/FT/FPADM, de ser el 
caso, de aquellas circunstancias o eventos imprevistos que afecten su 
ejecución o ameriten modificaóones. 

6.7 Mostrar las estadísticas por cada mes del trimestre reportado, para 
determinar de manera oportuna tendencias operativas, las cuales deben 
reflejar la cantidad de alertas generadas, alertas analizadas, alertas 
pendientes y casos reportados. 

6.8 Conocer de las incidencias en la remisión electrónica de los Archivos de 

Transmisión (An, deser el caso. 

6.9 Formular las observaciones vinculadas con la actualización de los 
documentos y formularlos relacionados con la materia de 
PCLGFT/FPADM. En el caso del Manual de PNPAR LC/FT/FPADM, sus 
actualizaciones serán semestrales y las �idendas documentales de esta 
acción serán insertadas en su contenido. 

6.10 Presentar el detalle de la evaluación trimestral de lasgestiones delegadas 

en terceros, de ser el caso, induyendo: 

6.10.1 Mención de la autorización del prestador del servicio, por parte de 

los Órganos competentes. 

6.10.2 Pronunciamiento acerca de: 

6.10.2.1 La razonabilidad del alcance de las actividades llevadas a 

cabo por el prestador del servicio, a fin de asegurar que se 

rumplan cabalmente los requerimientos del marco 

regulatorio, en cuanto a la información y documentos que 

deben suministrar los dientes; así como, el uso de los 

formatos establecidos, (Ficha de Identificación del Cliente 

para persona natural y jurídica); entre otros. 

6.10.2.2 calidad y oportunidad del acceso remoto a los datos y 

documentos aportados p,or los dientes. 

6.10.2.3 Adecuado resguardo de la información de los clientes. 

6.10.2.4 Verlf1caclón adecuada de la información aportada por los 

dientes. 



 
 
 

 

6.11 Mostrar los resultados de la Evaluación trimestral de los posibles riesgos 
asociados con la Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo 
y Flnandamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
derivados de las OSfL y ONG. 

7. Evaluar los casos potenciales de reporte presentados por el Gerente de la 
UPCLC/FT/FPADM, derivados de los mecanismos de control aplicados o 
notificados por otras dependencias, debiendo decidir la pertinencia de elaborar y 
remitir el formularlo de Reporte de Actividades Sospechosas (RAS) a la Unidad 
Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF), archivarlo o hacerle seguimiento al 
caso, dejando constancia en un informe adicional a los Informes de Gestión 
Trimestral la decisión adoptada, conjuntamente con las opiniones que la 
sustentaron. Además, solicitará la opinión técnica de otras Instancias, internas o 
externas para sustentar la acción a ejecut-:ir, cuando lo considere necesario. 

8. Mantener relaciones institucionales con la superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario y otros Organismos competentes e instituciones dedicadas a 
la prevención, investigación penal y control de LC/FT/FPADM. 

9. Representar al Sujeto Obligado previa designación de la Junta Directiva o el 
órgano que ejerza función equivalente; en eventos, foros, comités y actos 
oficiales; nacionales e internacionales relacionados con la materia. 

10. Solicitar la incorporación activa de cualquier directivo o empleado del Sujeto 
Obligado, para asegurar la ejecución efectiva de las tareas Inherentes al SIAR 
LC/Ff/FPADM. 

11. Revisar los atributos, frecuencia de operaciones, montos, zona geográfica; entre 
otros, asignados por el Sujeto Obligado a la herramienta tecnológica utilizada 
para la detección de operaciones Inusuales a fin de ajustarlos a los cambios del 
entorno económico. 

12. Participar conjuntamente con las áreas de Recursos Humanos y Mercadeo; entre 
otras, en el desarrollo de estrategias comunicacionales en materia de 
PCLC/FT/FPADM, dirigidas a clientes y empleados a fin de sensibilizarlos sobre el 
tema de LC/FT/FPADM. 

13. Emitir respuestas a las solicitudes de información relacionadas con la materia de 
PCLC/FT/FPADM realizadas por cualquier Órgano de control competente. 

14. Participar en las reuniones de otros Comités cuando lo considere conveniente y 
oportuno, para el conocimiento preventivo y análisis de los Riesgos de 
LC/FT/FPADM. En dichas reuniones, el Oficial de Cumplimiento solo mantendrá 

derecho a voz, para que sus decisiones no se vinculen con la administración 
activa y se mantP.OQa la objetividad e imparcialidad necesarias en los casos que le 
corresponda, en cuyo caso las decisiones deben quedar plasmadas en las actas 
que se elaboren, 

Ausencias temporales o absolutas 

Articulo 14¡ Ante la ausencia temporal del Oficial de Cumplimiento, la cual no podrá 
exceder de sesenta (60) días háblles bancarios, a menos que esté avalada por la 
legislación laboral vigente, el Gerente de la UPCLC/FT/FPADM asumirá sus funciones 
de pleno derecho. Si transcurrido s.te lapso persiste la ausencia sin justificación, se 
considerará absoluta, en cuyo caso, la designación del nuevo Oficial de Cumplimiento 
por la Junta Directiva o el órgano que ejerza función equivalente, deberá efectuarse 
dentro de los veinte (20) días hábiles bancarios contados a partir de la fecha en que 
sea dedarada la ausencia absoluta. 

Excepción para la designación 

Artículo 15:  El Sujeto Obligado que tenga menos de treinta (30) trabajadores, 
deberá designar al socio, accionista o directivo que desempeñe el cargo de mayor 
jerarquía, para que cumpla las funciones del Oficial de Cumplimiento, asumiendo las 
responsabilidades correspondientes a!· control, prevención, ,�etección y reporte 
previstas en esta Resolución. Ante la ausencia temporal o absoluta de quien 
desempeñe las funciones del Oficial deCumplimiento, se deberá designar a la persona 
de mayor rango después de él. 

CAPÍTULO V� 
Ut:fIDAD DE PCLC/FTIFPADM 

Abibuciones 
Artículo 16: La UPCLC/FT/FPADM será un órgano técnico operativo subordinado al 
Oficial de Cumplimiento, dirigida por una persona capacitada decomprobada solVencia 
moral y ética, con la misión de detectar, monitorear, analizar, hacer seguimiento y 
notificar toda la información relativa a las operaciones o hechos que puedan estar 
vinculados con la LC/FT/FPADM. 

Estructura 

Artígdo17: La UPQ.C/FT/FPADM estará conformada de la siguiente manera: 

1. Gerencia. 
2. Área de Análisis y Supervisión deOperaciones Financieras. 
3. Área de Prevención y Control de Riesgos de LC/FT/FPADM. 
4. Área de Estadísticas, Análisis Estratégico y capacitación. 

Las áreas que conforman la estructura organizativa de la UPQ.C/FT/FPADM estarán 
alineadas de forma horizontal, todas subordinadas a la Gerencia de la Unidad. 

Excepción para la constitución de la UPQ.C/FT/FPADM 

Artículo 18¡ B Sujeto Obligado que con base en sus características operativas, 
considere que puede prescindir de la UPCLC/FT/FPADM, deberá someter a la 
aprobación de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario la instancia 
o persona que asumirá las responsabilidades de la Unidad. 

cantidad mínima de empleados 

Artículo 19¡ El Sujeto Obligado con base en sus características operativas y de 
acuerdo con el número de sus dientes, de sus sucursales y agencias; así como, la 
cantidad y tipos de productos que ofrezcan a sus clientes, determinará el personal 
mínimo de empleados que se asignarán a la UPCLC/FT/FPADM para cumplir las 
funciones asignadas. cuando la SUperintendencia de las Instltuciones del Sector 
BancariO considere que el número de empleados que conforman la UPCLC/FT/FPADM, 
no es suficiente para desempeñar adecuadamente sus labores, instruirá que se 
incremente la plantilla del personal asignado. 

Funciones de la Gerencia de la 
UPCLC/FT/FPADM 

Artígdo 20: La Gerencia de la UPCLC/FT/FPADM sin menoscabo de otras funciones 
que establezca el Sujeto Obligado, tendrá las siguientes: 

1. Supervisar y coordinar lasáreas que conforman la UPClC/FT/FPADM. 
2. Diseñar, planificar, administrar, coordinar y hacer seguimiento a las políticas, 

normas y procedimientos de las diferentes áreas que conforman la 
UPCLC/FT/FPADM. 



 

 
 

 

3. Promover la implementación de mecanismos de control y/o plataforma 
tecnológica para la detección en tiempo real, de eventos que se aparten de las 
tendencias transaccionales habituales de sus dientes y cambios en su perfil 
financiero. 

4. Mantener comunicación con las unidades encargadas de la Administración 
Integral de Riesgo de LC/FT/FPADM, Recursos Humanos, Negocios y Mercadeo; 
entre otras, a fin de intercambiar la Información relacionada con los nuevos 
riesgos detectados, las medidas de mitigación a ser implementadas y todas 
aquellas que sean acordadas, para que el SIAR LC/FT/FPAOM funcione 
adecuadamente. 

5. Elaborar Informes estratégicos de detección de tipologías de LC/FT/FPADM. 
6. Diseñar los mecanismos de detección de tipologías y reporte interno y 

presentarlos al Oficial deCumplimiento para su aprobación. 
7. Proporcionar a los empleados responsables de cumplimiento la Información 

necesaria para asegurar que re11licen recordatoriosmensuales a los empleados de 
su área, sobre lossiguientes aspectos: 
7.1 Preceptos conductuales establecidos en el Código de Éticao deC:Onducta. 

7.2 Principio de no revelación "tipping-off'' y las sancionesrespectivas. 

7.3 Información relacionada con el surgimiento de nuevas tipologías. 

8. Recibir y analizar los reportes internos de actividades sospechosas enviados por 
las diferentes dependencias det Sujeto Obligado a los fines de determinar, previo 
análisis e investigación, si hay indicios suficientes para clasificar los hechos o 
transacciones como actividades sospechosas. 

9. Elaborar los Reportes de Actividades Sospechosas (RAS) y presentarlos al Oficial 
deCumpllmlento. 

10. Elaborar semestralmente un informe sobre las gestiones delegadas en terceros, 
el cual debe contener; entre otros aspectos, la autorización del prestador del 
servicio por parte de los órganos competentes, el cumplimiento de los 
requerimientos exigidos en el marco regulatoriO, según la función que éstos 
desempeñen, el acceso remoto y oportuno a los datos y documentos aportados 
por los clientes, el adecuado resguardo de la información y la verificación 
aderuada de la misma. 

11. Diseñar conjuntamente con el Oflclal de Cumplimiento, el Plan Operativo Anual y 

el Programa de Control y 5eguimiento de Actividades de PCLC/FT/FPADM; 
presentarlo a la Junta Directiva o al órgar.o que ejerza función equivalente, para 
su aprobación. 

12. Asumir las funciones del Oficial de Cumplimiento ante susausencias temporales. 

Requisitos 
Artículo 21¡ El Gerente de la UPCLC/FT/FPADM debe contar con credenciales 
académicas en PCLC/FT/FPADM, conocimiento del marco jurídico vigente y de los 
diversos factores de riesgo del Sujeto Obligado; así corno, amplia experiencia para 
asegurar el cabal cumplimiento dé sus actiVldades en la referida materia. 

Funciones del Área de Análisis y 
Supervisión de Operadones Financieras 

Artículo 22: 8 Área de Análisis y Supervisión de Operaciones Rnancieras, sin 
menoscabo de otras funciones que establezca el Sujeto Obligado, tendrá las 
siguientes: 

l. Realizar el segwmiento de las transacciones de los clientes para detectar 
operaciones inusuales y proceder a su análisiS. , 

2. Emitir respuestas a las solicitudesde información de los Organos competentes en 
la forma y plazos señalados. • 

3. Elaborar el Programa de Control y-seguimiento deActividades (PCSA), que deben 
desempeñar losempleados responsables decumplimiento. • • 

4. Realizar seguimiento mensual al Programa de Control y Seguimiento de 
Actividades (PCSA) que debe elaborar el responsable de cumplimiento, a fin de 
establecer los niveles de cumplimiento y efectividad. 

s.  Establecer y aplicar procedimientos de detección de actividitóes sospechosas en 
lasdiferentes áreas de negocios del Sujeto Obligado. 

6. Diseñar, desarrollar y garantizar la aplicación de losparámetros de segmentación 
aplicables a los dientes. 

7. Determinar y aplicar los parámetros que se otorgarán a los sistemas de 
Información automatlzados, utilizados por el Sujeto Obligado para establecer las 
señales de alertas, previa aprobación del Gerente de la UPC LC/FT/FPADM 
conjuntamente con el Oficial de a..mplimiento. 

8. Establecer listas de dientes exceptuados de las señales de alertas regularmente 
emitidas por la plataforma tecnológica destinada para tal fin, con base en el 
conocimiento razonable que se tenga de la operatividad del cliente y de acuerdo 
a los lineamientos establecidos en la normativa emanada de la Superintendencia 
de las Instituciones delSector Bancario. 

Funciones del Área de Prevención y 
Control de Riesgos de LC/FT/FPADM 

Artículo 23: El Área de Prevención y Control de Riesgos de LC/FT/FPADM sin 
menoscabo de otras funciones que establezca el Sujeto Obligado, tendrá las 
siguientes: 

l. Elaborar políticas, normas y procedimientos de prevención, control y 
administración de riesgos de LC/FT/FPADM. 

2. Supervisar el cumplimiento de las normas de administración de riesgos de 
LC/FT/FPADM que deben cumplir las dependencias y empleados del Sujeto 
Obligado, mediante revisiones cuyo alcance comprenda aquellas que a criterio del 
Oficial de Cumplimiento y el Gerente de la Unidad, presenten deficiencias 
significativas. 

3. Garantizar que a cada diente se le asigne..¡jna calificación basada en riesgo, 
considerando las directrices establecidas en la presente norma; en concordancia 
con cualquier base conceptual que el Sujeto Obligado estime prudente aplicar. 

4. Establecer los factores de riesgo de LC/FT/FPADM del Sujeto Obligado y realizar 
un análisis de estos, para evaluar1os y dasiftcarlos con la finalidad de establecer 
las medidas de mitigación a ser aplicadas según la calificación de dichos riesgos. 

5. Elaborar la Valoración Basada en Riesgo (VBR) del Sujeto Obligado. En caso que 
no sea construida por el Área de Prevención y Control de Riesgos de 
LC/FT/FPAOM de ta Unidad, ésta deberá participar e.n el proceso apoyando a la 
dependencia encargada de dicha tarea. 

6. Establecer mediante la revisión periódica de fuentes informativas, tales como: 
medios de comunicación social, redes sociales, organismos gubernamentales 
nacionales e internacionales, asociaciones gremiales, otros organismo con 
competencia en la materia de PCLC/FT/FPADM, clientes, investigacionespoliciales 
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y judiciales, sus agencias, oficinas y sucursales, Internet¡ entre otros, la 
existencia de nuevas tipologías o modus operancli que puedan generar nuevos 

factores ele riesgo de LC/FT/FPA.)M o modificar los existentes. 

Funciones del Área de Estadística, 
, Análisis Estratégico y capadtaclón 

Articulo 24: El Area de Estadística, Análisis Estratégico y capacitación sin menoscabo 
de otras funciones que establezca el Sujeto Obligado de acuerdo con sus 
características, tendrá las Siguientes: 
l. Elaborar Programas de capacitación de LC/FT/FPADM y presentarlos al Gerente 

de la UPCLC/FT/FPAOM para su aprobación. 
2. Mantener el seguimiento constante de las actividades de capacitación a fin ele 

establecer su alcance y efectividad, incluyendo el diseño ele los mecanismos de 

evaluación pertinentes. 

3. Recabar, analizar y preparar para su distribución interna, información sobre 

nuevas técnicas utilizadas por la delincuencia organizada para lograr sus fines 
ilícitos¡ además, de mantener actualizados a los empleados sobre el tema de 
LC/FT/FPADM. 

4. Mantener registros mensuales sobre: 
4.1 Notificaciones efectuadas a la Unidad Nacional de Inteligencia Ananciera 

(UNIF). 
4.2 cantidad de participantes en las actividades de capacitación. 

4.3 Ponderación de las calificaciones obtenidas por los participantes en las 

actividades de capacitación, a fin de establecer los sectores con debilidades 
y proceder a la aplicación de loscorrectivos necesarios. 

S. Mantener infonnación actualizada en medios fíSicos y/o digitales, en lo que 

aplique, de temas de PCl.C/FT/FPADM y otros delitos de delincuencia organizada; 

la cual deberá estar a disposición de los empleados del Sujeto Obligado para su 
estudio. 

6. Efectuar conjootamente con el área encargada, la reviSión de la información que 
conforman los Archivos de Transmisión (Al) para asegurar la calidad de la data y 
la oportl.llidad de su remisión en los lapsos establecidos. Adicionalmente, deberá 
generar un reporte mensual sobre los resultados de esta actividad, indicando 

cualquier incidencia de ser el caso, la cual debe ser notificada al Oficial de 
Cumplimiento. 

7. Elaborar y mantener estadísticas concernientes a las respuestas emitidas a las 
solicitucles ele información form:..'ladas por los órganos competentes del estado. 

8. Elaborar y mantener estadísticas concernientes a las alertas generadas 

analizadas, pendientes y casos reportados. ' 

CAPmJLO V[ 

RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 

Deslgnadón 
Artículo 25: La Junta Directiva o el órgano que ejerza función equivalente será quien 

designe las funciones del responsable de cumplimiento, en cada área operativa que 
revista riesgo directa o indirectamente en materia de PUGFT/FPADM, tales como: 
Auditoría Interna, Consultoría Jurídica, Crédito, Recursos Humanos Inversiones 

Adelcomiso, Tesorería, Seguridad, Tecnología, Oficinas, Agencias o Su�ursales entr� 

otras, según la propuesta presentada por el Oficial de Cumplimiento. 

La persona nombrada, debe ser informada por escrito y de forma independiente y 

personalizada, especificando .daramente las funciones a ejecutar en materia de 
PCLC/FT/FPADM, la cual debe poseer los _conocimientos e instrumentos necesarios 
para el cabal cumplimiento de las mismas. - 

. Funciones 
Articulo 26¡ La persona deSignada q>mo resporisable de cumplimiento, además de 
sus funciones habituales del cargo que detenta, desempeñará las Siguientes en 
materia de PCLC/FT/FPADM: • 

1. Apoyar en las labores de prevención, control y administración de riesgos de 

LC/FT/FPADM. 
2. Aplicar y supervisar las políticas, normas y procedimientos de PCLC/FT/FPADM en 

el área de su responsabilidad. 

3. Asesorar y apoyar a losempleados de su área de responsabilidad, en la ejecución 
de los procedimientos de prevención y control; así como, en el cumplimiento de 
la normativa vigente que rige la materia. 

4. Ejecutar las actividades establecidas en el Programa de Control y Seguimiento de 
Actividades (PCSA) y proceder a su reporte trimestral a la UPCLC/FT/FPADM. 

5. El responsable de cumplimiento de cada área sensible, será el encargado de la 

ejecución, control y conseNación en medios ñsicos o digitales, de los 
recordatorios efectuados a los empleados de su área de responsabilidad sobre: 
5.1 Preceptos conductuales establecidos en el Código de Ética o de Conducta. 
5.2 Principio de no revelación "tipping-off" y las sanciones respectivas. 

5.3 Información relacionada con el surgimiento de nuevas tipologías. 

Estas actividades incluyen la identificación de los empleados respectivos; todo ello, de 
acuerdo con los procedimientosque el Sujeto Obligado disponga para tal fin. 

CAPÍTULO VII 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE PCLC/FT/FPADM 

características 

Artículo 27¡ El Sujeto Obligado diseñará el POA PCLC/FT/FPAOM, donde se induirán 

todas aquellas actividades a desarrollarse durante el ejercido económico, a los fines 
ele garantizar y reforzar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos en 
materia de PCLC/FT/FPADM, el cual debe ser elaborado durante el último trimestre del 
año anterior a su ejecución¡ someterse a la aprobación de la Junta Directiva o el 
órgano que ejerza función equivalent� y mantenerlo a disposición de la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, al momento de ser 

requerido. 

Estructura 

Articulo 28: El POA PCLC/FT/FPADM debe contener como mínimo los siguientes 

aspectos: 

1. Actividades: Deso-ibe las acciones, tareas o labores que el Sujeto Obllgado se 

plantea realizar. 
2. Objetivo: Establece el propósito de cada activlclad. 
3. Responsables: Indica la(s) persona(s) o la(s) unldad(es) adminlstrativa(s) 

responsable(s)de la ejecución de cada actividad. 
4. Unidad de Medida: Define el producto que se estima obtener en cada actividad. 
5,  Meta: cuantifica los productos que se esperan obtener en cada actividad. 
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6. Insumos: Señala los recursos que serán aplicados en la ejecución de las 
actividades. 

7. Costo: Revela el vak>r estimado para realizar cada actividad. 
8. Tiempo de Ejecución: Señala la fecha de inicio y culminación de cada actividad. 

9. Porcentaje de ejecución: Señala el cumplimiento porcentual de las actividades. 

CAPÍTULO VIII 
PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE ACTIVIDADES DE PCLC/FT/FPADM 

Programa de Control y Seguimiento de Actividades (PCSA) 
Artículo 29: El Sujeto Obligado elaborará un Programa de Control y Seguimiento de 
Actividades (PCSA), donde se indulrán las tareas a desarrollarse durante cada ejercicio 
económico; todo ello, a los fines de garantizar y reforzar el cumplimiento de las 
actividades a ejecutar anualmente por los responsables de rumplimiento en materia 
de PCLC/FT/FPAOM. Dicho programa deberá mantenerse a disposición de la 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Ante la existencia de un 

área operativa que mantenga más de una figura gerencial, donde todas son 

designadas como responsable de cumplimiento, dicha área contará con un único PCSA 
el cual estará a cargo y suscrito por todos los responsables respectivos. 

Frecuencia y Estructura del Programa de Control y 

Seguimiento de Actividades (PCSA) 

Artículo 30¡ Los responsables de cumplimiento deberán registrar mensualmente tos 

avances de su PCSA y reportarlo trimestralmente a ta UPCLC/FT/FPADM. El PCSA para 
asegurar el control, seguimiento y ejecución de las actividades planteadas, debe 
contener como mínimo lossiguientes aspectos: 

1. Actividades: Describe tas acciones, tareas o labores del responsable de 
rumplimlento. 

2. Unidad de Medida: Define el producto a obtener en cada actividad. 
3. Meta: Cuantifica los productos que se esperan obtener en cada actividad. 
4. Responsable: Identifica plenamente al responsable de cumplimiento. 

CAPÍTULO IX 
CÓDIGO DE ÉTICA O DE CONDUCTA Y COMPROMISO INSTITUCIONAL 

Código de Ética o de Conducta 
Artículo 31; E1 Código de Ética o de Conducta adoptado por el Sujeto Obligado, debe 

incluir aspectos de PCLC/FT/FPADM; así como, los relativos al consumo de drogas, lo 
cual será de obligatorio conocimiento y cumplimiento por todos los empleados, a fin 
de crear una Cultura 0rganizacional die elevada moral y aumentar su sensibilidad ante 
los efectos y riesgos de la LC/FT/r:pADM, mediante la descripción de criterios que 
permitan anteponer los principios etlcos a los riesgos identificados, luao e intereses 
personales. Dicho Código será aprobado por la Junta Directiva o el órgano que ejerza 
función equivalente del Sujeto Obligado y jeberá ser suministrado a todos los 
empleados, la constancia de su recepción reposará en forma ñsica y/o dlgftal en el 
expediente del empleado. 

Adicionalmente, el citado Código estará disponible y será de libre acceso, utilizando 

para ello los medios físicos y/o digitales pertinentes. La Gerencia 
UPCLC/FT/FPADM y los supervisores en todos los niveles deberán por lo 

una (1) vez al mes recordar a los trabajadores su contenido, de manera que estos 
actúen siempre observando sus postulados. Las evidencias de tales recordatorios 
deberán resguardarse en los referidos medios en un lugar de fácil acceso en el área 
responsable. 

Compromiso Institucional 
Artículo 32¡ Todos los mie,mbros de.la Junta Directiva principales y suplentes o el 
órgano que ejerza función �uivalente deben asumir individualmente por escrito un 
compromiso lnstituclonal, donde declaren su ident!ficación y fidelidad con tas metas y 
valores étioos del Sujeto Obligado en materia 'de PCLC/FT/FPADM; el cual debe 

actualizarse anualmente y archivarse en el expediente que recopíle información del 
Director respectivo. '. ,.- 

CAPÍTULO X 
MANUAL DE PNPAR LC/FT/FPADM 

características 

Artículo 33¡ 8 Sujeto 0b�gado debe implementar políticas, normas y procedimientos 
de Administración de Riesgos para controlar y mitigar los riesgos en materia de 
LC/FT/FPADM, que serán consolidados en el Manual PNPAR LC/FT/FPAOM, el cual 
deberá basarse en una evaluación previa de los riesgos de LC/FT/FPA0M y sus 
actualizaciones serán aprobadas por la Junta Directiva o el órgano que ejerza función 
equivalente; el mismo, estará a disposición de los empleados que tengan vinculación 
directa o Indirecta con el SIAR LC/FT/FPADM a través de los medios y/o canales que 
se considleren pertinentes, especificando daramente la existencia de otros 
documentos que complementen sus procedimientos; tales como, confidencialidad, 

complejidad y manejo por parte die otras áreas. 

El Manual PNPAR LC/FT/FPAOM deberá ser revisado semestralmente por el Oficial de 

Cumplimiento a fin die mantenerlo actualizad(? de acuerdo a los cambios en la 
normativa vigente, nuevas t�dencias, situación económico financiera dlel país; en lo 
aplicable, y a.ialquier otro factor que pudiese modificar su contenido. Las evidlencias. 
documentales de la precitada revisión deberán Insertarse en el Manual. 

Contenido 

Articule> 34¡ El Manual de PNPAR LC/FT/FPADM sin menoscabo de otros elementos. 

que establezca el Sujeto Obligado de acuerdo con sus características, incluirá el 

siguiente contendido: 

l. Estructura organizativa del SIAR LC/FT/FPADM, especificando los deberes de: 

cada uno de losactores ejecutivos que lo conforman. 
2. Políticas, normas y procedimientos para la Administración del Riesgo de: 

LC/FT/FPADM, detallando la metodología para elaborar la Valoración Basada en 

Riesgo (VBR) del Sujeto Obligado; tales como, identificación, calificación, control 
interno, mitigación y monitoreo de los riesgoo. 

3. Políticas, normasy procedimientos para la Administración del Riesgo de: 
3.1 Cientes (Debida Diligencia para el conocimiento del Oiente (DDC). 
3.2 Los socios, dientes o proveedores de los clientes (Política Conozca al 

Oiente de su Oiente). 
3.3 Empleados (Política Conozca suEmpleado (PCSE). 
3.4 Corresponsales No Bancarios. 



 

 
 

 

3.5 Personas Expuestas Políticamente (PEP). 
3.6 Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL) y Organizaciones No 

Gubernamentales(ONG). 
3.7 Relaciones deCorresponsalía. 
3.8 Relaciones de negocios mantenidas con dientes ubicados en el exterior. 
3.9 Relaciones de negocios realizadas con dientes diferenciados a través de la 

banca corporativa y/o banca privada. 
3.10 Transacciones de fideicomiso. 
3.11 Transacciones realizadas a través de la banca virtual, electrónica, nuevas 

tecnologías y cajeros automáticos. 
3.12 Financiamiento al terrorismo. 
3.13 Financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
3.14 Transacciones de dientes realizadas en moneda extranjera. 
3.15 Nuevas tendencias de negocios: Financiación colectiva (crowdfunding), 

Plataforma de recaudación de fondos (gofundme), criptomonedas; entre 
otros. 

3.16 Cualquier nuevo producto o Instrumento. 
3.17 Delegación en terceros. 
3.18 Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD). 
3.19 Servicios de Transferencia de Dinero o Valores (STDV). 
3.20 Proveedores deServicios de Comercialización de Aetivos Virtuales. 

4. Políticas, normas y procedimientos para: 
4.1 Elaborar y transmitir los reportes periódicos o sistemáticos que deben ser 

remitidos vía electrónica a la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario. 

4.2 Atender las solicitudesde lnfonnación de lasautoridades competentes. 
4.3 Segmentar clientes y su calificación de riesgo. 
4.4 Conservar los documentos. 
4.5 Usar fuentes de lnformals!ón. 
4.6 Detectar y analizar Operaciones Inusuales, que luego del análisis 

pertinente, se determinen como Operaciones Sospechosas; así como, el 
reporte de estas últimas a lasautoridades competentes. 

4.7 Condicionamiento preventivo de los productos e instrumentos mantenidos 
por un diente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente. 

4.8 Negar servidos o cerrar cuentas de dientes conforme al ordenamiento 
jurídico. 

4.9 Aplicar las Resoluciones del Consejo deSeguridad de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) concernientes al bloqueo preventivo de bienes u 
otros activos relacionados con la LC/FT/FPADM ajustados a las 
disposiciones emanadas de la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario. 

4.10 Eliminar riesgos mediante el cese de las relaciones comerciales con clientes 
de países o sectores considerados Riesgo Alto de acuerdo a Principios de 
resistencia al riesgo (De:Risking). 

4.11 Verificar los datos aportados por sus dientes, de acuerdo a la calificación 
de nesgo asignado a cad" tipo de diente, detallando: 
4.11.1 Instrucciones ge,1erales a ser aplicadas durante la entrevista 

personal presencial o través de medios virtuales al momento de 
iniciarse la relación de negocios. 

4.11.2 Descripción de tos casos en los cuales . se deben solicitar 
documentos de identldad adlcioriales, tates como carné de aflliádón 
a organizacionesgremiales o sociales, licencia de conducir; entre 
otros. 

4.11.3 Instrucciones para·verificar td-.; nombres,· edad y otros datos 

personales utiUzando la cédula de identidad, Registro Único de 
Información Fiscal (R.I.F) u otros documentos de bases de datos 
públicas. •  .   '· ,  . 

4.11.4 casos en los C'Uales se deba verificar meaiante llamadas, los 
números de teléfonos, lugar de residencia, lugar de trabajo, entre 
otros datos de interés. .   .  .  . . 

4.11.5 Descripcióii de los casos que requieran aplicar métodos para 
verificar la· dirección de residencia personal o domicilio fiscal de la 
persona jurídica mediante recibos de algún servido público o 
privado (agua, electricidad, telefonía fija o celular), directorios 
telefónicos o sistemas de información de las compañías telefónicas, 
visitas a la residencia o empresa, constancia de residencia emitida 
por la autoridad civil correspondiente, junta de condominio o 
consejo comunal. 

4.11.6 Descripción de loscasos en los cuales se requiera la Declaración del 
Impuesto SObre la Renta (I.S.LR.) del último ejercido económico. 

4.12 Determinar las diferentes etapas y elervientos del SIAR LC/FT/FPADM. 
4.13 Identificar la evolución de los peffiles·de riesgo de dientes, productos, 

servicios, actividad económica y zonas geográficas. 
4.14 Jerarquizar las etapas implícitas para atender los requerimientos de 

información por parte de autoridades competentes. 
4.15 Establecer loscanales decomunicación para cumplir con losrequerimientos 

de Organismos Internacionales, de conformidad con el derecho 
internacional. 

4.16 Implementar las metodologías para la detección y análisis de operaciones 
Inusuales y sospechosas; así como, el proceso para informar de manera 
oportuna a lasautoridades competentes. 

4.17 Fijar los procesos para llevar a cabo un efectivo, eficiente y oportuno 
conocimiento de los clientes actuales y potenciales; así como, la 
veriflcadón de la información suministrada y sus correspondientes 
soportes, atendiendo como mínimo los requisitos establecidos en la 
presente Resolución. 

4.18 Impulsar a nivel institucional la cultura en materia de administración del 
riesgo de LC/FT/FPADM. 

4.19 Consagrar el deber de los órganos d,eadministración y de control de los 
Sujetos Obligados, del Oficial de Cumplimiento; así como, de todos los 
funcionarios, de asegurar el cumplimiento de los reglamentos internos y 

demás disposiciones relacionadas con el SIAR LC/FT/FPADM. 
4.20 Establecer lineamientos para la prevención y resolución de conflictos de 

interés. 
4.21 Consagrar llneamlentos más exigentes de vinculación de dientes y de 

monitoreo de operaciones de personas nacionales o extranjeras, que por 
su perfil o por las funciones que desernpeñan, pueden exponer en mayor 
grado al Sujeto Obligado al riesgo de LC/FT/FPADM. 



 

 
 

 

4.22 Señalar los lineamiento: que adoptará el Sujeto Obligado frente a los 
factores de riesgo y los riesgos asociados de LqFT/FPADM. 

4.23 Garantizar la reserva de la información delas personas reportadas. 
4.24 Establecer las consecuencias que genera el incumplimiento del SIAR 

LC/FT/FPADM. 
4.25 Exigir que los funcionarios antepongan el cumplimiento de las normas en 

materia de administraciónde riesgo de LC/FT/FPADM al logro de las metas 
comerciales. 

5. Sanciones internas por el incumplimiento del ordenamiento jurídico enmateria de 
PCLC/FT/FPADM. 

6,  Prohibición de advertir o revelar "tlpping-off" a los dientes sobre verificaciones o 
notificaciones que de ellos se efectúe. 

7. Prohibición de realizar transacóones de cualquier tipo con Entes no autorizados. 
8. Formato del Compromiso Institucional y ejemplar del código de Ética o Conducta. 
9. Otros que a juicio de la Junta Directiva o el órgano que ejerza función 

equivalente del Sujeto Obligado considere. 

Tn1JLO III 
ADMINISTRAOÓN DE Ril!SGOS DI! LC/FT/FPADM 

CAPiTULOI 
POLÍTICAS PARA LAADMINISTRAOÓNDE RIESGOS DE LC/FT/FPADM 

 
Objeto 

Artículo 35¡ El Sujeto Obligado debe implementar una administración de rie5905 de 
LC/FT/FPADM, con el objeto de Identificar, analizar, medir, evaluar, monitorear y 
comprender los elementos internos y externos, que pudiesen generar consecuencias y 
vulnerabilidades para facilitar la ocurrencia de las amenazas a las que están 
expuestos, derivadas del desarrollo de sus actividades y las transacciones realizadas 
por sus dientes. Todo esto, para aplicar controles y mecanismos de mitigación para 
reducir los impactos y probabilidades de ocurrencia de los riesgos determinados. 

 
Caracteristicas 

Artículo 36: La administración de riesgos debe aplicar una Evaluación Basada en 
Riesgo (EBR), que asegure la ��•mogeneidad de las herramientas, estructuras 
organizativas, procesos y sistemas adecuados a la dimensión del Sujeto Obligado; 
utilizando los indicadores cuantitativos y cualitativos de acuerdo a sus factores de 
riesgo, con el objeto de comparar los resultados de evaluaciones de períodos 
diferentes y realizar lasactualizacionesperiódicas pertinentes, para mejorar el proceso 
metodológico o agregar nuevas fuentes de datos, según corresponda, además de 
facilitar la gestión global de todos los riesgos en materia de LqFT/FPADM, 
contemplando los siguientes aspectos: 

1. Identificación de factores de riesgo de LC/FT/FPADM: Consiste en establecer 
aquellos elementos operativos derivados de las transacciones de los dientes que 
pudiesen directa o indirectamente ser la causa o fuente de la ocurrencia de un 
evento con consecuencias en la operativa del negocio. 

2. Evaluación de factores de riesgo de LqFT/FPAOM: Una vez identificados los 
factores de riesgo, deben comprenderse holísticamente; a fin de ponderarlos, a 
través de la estimación de la probabilidad de ocurrencia y severidad. 

3. Mitigación de factores de riesgo de LC/f-,1/FPADM: Luego de realizada la 
evaluación, se deben definir las tareas pertihentes y proporcionales para reducir 
losefectos de los factores de riesgo Identificados y ponderados. 

4. Seguimiento de las acdof)es mitigadoras: Consiste en la revisión periódica de las 
acciones de mitigación para establecer su efectividad y aplicar los correctivos 
pertinentes, de ser el caso. 

Csllficación delos factores de riesgo de LC/FT/FPADM 
Artículo 37; El Sujeto Obligado deberá calificar sus factores de riesgo de 
LqFT/FPADM, en: Riesgo Bajo, Riesgo Moderado y Riesgo Alto. 

Estas calificaciones determinarán el alcance en la aplicación de las políticas, 
procedimientos, controles Internos y medidas de mitigación que cada uno decida 
establecer en su SIAR LC/FT/FPADM, en todas las áreas de negocios, atendiendo a los 
diferentes factores de riesgo de LC/fT/FPADM relacionados con sus empleados, 
clientes, zonas geográficas, canales de distribución que utilice, productos o servicios y 
al tamaño; les cuales serán de obligatorio y estricto cumplimiento. 

Identificadón de factores de ñesgo de LC/FT/FPADM 
Artículo 38: El Sujeto Obligado identificará los eventos, circunstancias o situaciones 
internas o externas, que favorezcan la ocurrencia de una contingencia, amenaza o 
vulnerabilidad de LC/FT/FPADM, facilitando que sus instrumentos, productos o 
servidos puedan ser utilizados para llevar a cabo procesos de legitimación decapitales 
o financiamiento de actividades Ilícitas. Los responsables del proceso del Sujeto 

Obligado, independientemente del enfoque que se utilice para la !dentificación de los 
riesgos de LqFT/FPADM, deben garantizar la caracterización de factores esenciales y 

factores adicionales relevantes. 

Factores esenciales de ñesgo de LC/FT/FPADM 

Articulo 39¡ Los factoresesencialesde riesgo de LqFT/FPADM, provendrán de: 

l. La evaluación de la Superintendencia de las Institucionesdel Sector Bancario. 
2. Lasauditorías: 

2.1 Subfactor: Auditoría Interna. 
2.2 Subfactor: Auditoría Externa. 

3. La validación de Valoración Basada en Riesgo (WBR). 
4. Su carácter inherente: 

4.1 Subfactor: Zonas geográficas. 
4.2 Subfactor: canales de distribución. 
4.3 Subfactor: Productos y servicios. 
4.4 Subfactor: Debida Diligencia para el Conocimiento del Cliente (DDC). 

S.  El Gobierno COrporativo: 
5.1 Subfactor: Estructura SIAR LqFT/FPADM. 
5.2 Subfactor: Manual PNPAR LC/FT/FPADM. 
5.3 Subfactor: Plan Operativo Anual PCLqFT/FPADM. 
5.4 Subfactor: Programa deControl y Seguimiento de Actividades (PCSA). 
5.5 Subfactor: Programa Anual de capacitación (PAC). 
5.6 Subfactor: Plataforma Tecnológica. 
5.7 Subfactor: PolíticaConozca suEmpleado (PCSE). 
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Factores adicionales de riesgo de LC/FT/FPADM 

Artículo 40; Los factores adicionalés·de riesgo de LGFT/FPADM, provendrán de: 

l. Riesgo de reputación. 
2. Riesgolegal. 
3. Riesgo de contagio. 
4. Relaciones de corresponsalía. 
5. Dependencia en terceros. 
6. Reclamos. 

Metodología de evaluación de 

días hábiles bancarios de inicio de cada año. Dkha Valoración pretende anticipar 
posibles contingencias que pudiesen ocurrir tomando como ba.-.e hechos_previos; 
siendo ésta un insumo primordial para la Evaluación Anual Basada en Riesgo. del 
Sector Bancario (EABRSB) para ser difundida a través de los medios que considere 
pertinente la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

 
Fuentes para determinar fa�res deriesgo de LC/FT/FPAD!'4 

Artkulo 45; En la determinación de la calificacióti.de factores de riesgo, se tomaran 
en cuenta; entre otras, las siguientes �ntes: 

l. Procedimientos de calificación � riesgo, de LGFT/FPAOM de cada Sujeto 

Artígdo 41¡ 
factores de riesgo de LC/FT/FPADM 

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, dictará 
Obligado. • . 

2. Instrucciones de la autoridad con competencia en la materia. 
instrucciones generales o particulares en cuanto a: 

1. La metodología para evaluar los factores de riesgo de LGFT/FPADM. 
2. El resultado de su Valoración Basada en Riesgo (VBR) de LGFT/FPADM. 
3. Determinar la calificación de riesgo en particular, que se haya establecido para 

lasdiferentes zonas geográficas, dientes, productos o servidos, Implementados o 
por Implementar, empleadoso canales de distribución. 

 
Ponderadones de riesgo 

Articulo 42; Los cálculos desarrv�lados para la ejecución del Enfoque Basado en 
Riesgo en materia de PCLC/FT/FPAOM, los Indicadores cuantitativos empleados en las 
matrices de valoración y cualquier proceso del Sujeto Obligado vinculado con la 
materia de PCLGFT/FPADM, susceptible de valorarse con Base en Riesgo, deberán 
conSiderar las siguientes ponderaciones en puntos porcentuales, de conformidad con 
los parámetros establecidos en la normativa emanada de la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario: • 

1. Entre90 y 100: Riesgo bajo. 
2. Entre 70 y 89: Riesgo moderado. 
3. Entre O y 69: Riesgo alto. 

CAPiTuLO 11 
VALORACIÓN BASADA EN RIESGO (VBR) DE LOS SUJETOS OBUGADOS 

 
Generalidades 

Articulo 43: El Sujeto Obligado para adoptar una efectiva administración de riesgos 
debe realizar su Valoración Basada •ri Riesgo (VBR). Para ello, considerará los factores 
de riesgo determinados, sus variaciones, Introducción de nuevos productos y servidos, 
fusiones, apertura de nuevas oficinas, sucursales y agencias, campañas de publicidad 
para captar nuevos clientes, mejoras en las plataformas tecnológicas, canales de 
distribución; asícomo, cualquier otro elemento que influya directa o indirectamente en 
la ponderación de s'us riesgos. 

3. Las mejores prácticas y estándares internacionales de prevención de 

LGFT/FPADM. 

CAPÍTULO III 

DEBIDA DIUGENCIA PARA EL CONOCIMIENTO DELCLIENTE (DDC) 

Funciones 

Artícul.q 4§:  El Sujeto Obligado en función de la naturaleza d: sus.�s  Y del 
riesgo inherente a sus operaciones, deberá implementar una Debida D1ligencIa para el 
Conocimiento del Cliente (DDC) que comprenda: 

1. Identificar a los dientes al beneficiarlo final y verificar su identidad, antes o 
durante el curso del �tableclmiento de una relación comercial, utilizando 
documentos datos o información confiable de fuentes independientes. 

2. Obtener inf�madón del propósito y el carácter que se pretende dar a la relación 

comercial. . . . , . 
3. Mantener registros individuales de cada diente, con info�aaon actuahza<!a de 

su identificación, dirección o domicilio, actividades economIcas y transacoones 
que realiza. 

4. Evitar mantener cuentas anónimas o con nombres obviamente ficticios. 
5. Determinar la calificación de riesgo del diente al establecer la relación de 

negocios, con actualizaciones semestrales, sa�o que se tenga c�odmiento de 
situaciones que ameriten el cambio inmediato de la ca1lficac16n de riesgo 
asignada. . 

6. Segmentar los clientes, a fin de definir perfil financiero, identificar operaaones 
Inusuales o sospechosas y establecer el rango en el cual se desarrollan 

normalmente sus operaciones. 
7. Establecer precauciones especialesen los siguientes casos, enlo aplicable: 

7.1 Transacciones sobre las cuales se tengan indicios razonables que sus fondos 
provienen del intercambio de divisas en el exterior, para luego enviarlos a 
otras localidades del país. 

7.2 Transacciones de menores de edad, incapacitados, jubilados y beneficiarios 
de planes de protección social establecid.os por el Estado. 

Artículo 44; 
Frecuencia y consignación 

La Valoración Basada en Riesgo (VBR) será anual, debiendo elaborarse 
7.3 Clientes que abran cuentas de un mismo tipo; sin una causa que lo 

�d�e . . . 
durante el último trimestre det ejercido económico, aplicable para el siguiente período, 
cuyo resultado debe ser remitido mediante un informe a la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario para su revisión, dentro de los primeros cinco ( """"� 

.v.-"'"•·••:<t 

l � \ 

7.4 Clientes que mantengan relaciones de negocios a traves de oficinas ubicadas 
en zonas fronterizas. 



 
 
 
 

8. Monitorear las transacciones de los cuentes en proporción a los riesgos 
identificados. •••  • 

9. Conservar los registros de identificación de losclientes y de sus transacciOnes. 
10. Precisar el riesgo de sus clientes enmateria de LC/FT/FPADM. 
11. Evitar que las políticas desarrolladas para la aceptación del cliente sean 

restrictivas y terminen limitando su acceso a los servicios ofrecidos. 
12. Realizar campañas de actualización de los datos de los clientes cada dieciocho 

(18) meses. 
13. Cualquier aspecto que se detem1lne Incluir para prevenir la LC/FT/FPADM. 

DDC diferenciada 
Artículo 47: La Debida Diligencia para el Conocimiento del Oiente (DDC) debe 
aplicarse de manera especifica considerando la calificación de riesgo de LC/FT/FPAOM 
otorgada a cada cliente, según se describe a continuación: 

l. Riesgo alto: te corresponde una DDC intensificada o reforzada. 
2. Riesgo moderado: le corresponde una DDC mejorada o estándar. 
3. Riesgo bajo: le corresponde una DDC simplificada o reducida. 

 
Preapertura y apertura en línea decuentas bancarias 

Artículo 48: Para abrir cuentas bancarias de cualquier tipo u otros productos o 
servicios financieros, por primera vez, las Instituciones Bancarias deberán contar con 
los mecanismos, herramientas y controles internos necesarios, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en la normativa que rige la materia. 

Quedan exceptuadas de este requisito, las nóminas de trabajadores y trabajadoras, 
Siempre y cuando los datos searI ·proporcionados formalmente por los patronos 
respectivos. En los casos de dientes que tengan formalizada una relación de negocios 
y soliciten abrir nuevas ruentas bancarias en moneda nacional o moneda extranjera, 
el Sujeto Obligado dispondrá de los mecanismos idóneos de forma electrónica o digital 
para facilitar la activación de la cuenta requerida, sin que se establezcan requisitos 
adicionales. 

Verificación dela identidad del diente 
Artículo 49; La verificación de identidad del cliente, se realizará de la siguiente 
forma: 

1. Personas naturales venezolanas y extranjeras residentes en el país, a través de la 
cédula de identidad lamlnada vigente o·vencida, Registro Único de Información 
Rscal (R.I.F.) de ser el caso. Cuando se actúe como representantesautorizados o 
apoderados de terceros, se requerirá también el instrumento poder debidamente 
autenticado y/o legalizado a..iando aplique. 

2. Personas naturales extranjeras no residentes, mediante el pasaporte vigente. 
3. Personas jurídicas domlclliadas.,no en el país, a través de: 

3.1 ElRegistro Único de Información Fiscal (R.I.F.), vigente y legible. 
3.2 Copias certificadas legibles de losdocumentos constitutivos de las empresas, 

susestatutos sociales y modificaciones posteriores, debidamente Inscritos en 
el Registro Mercantil o en la Oficina de Registro Público. 

3.3 Copia de la Resolución publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela donde se evidencie el nonibramiento y la fac 
de la persona que realiza los trámites ante el Sujeto Obligado, en el 

los organismos de los Poderes Públicos, empresas del Estado y asociaciones 
de carácter público¡ todo ello, en función de la deJega�lón realizada por la 
autoridad competente para designar susatribuciones Y(º firma. 

Cuando aplique, dichos documentos y poderes de sus represen�ni:es legales, debeián 
estar legalizados ante el Consulado de la República Bolivariana de Venezuela en el 
país de origen o apostillado de conformidad con.lo-·establecido en la Convención de la 
Haya del 5 de octubre de.1161 y traducidos al.idioma castellano por un Intérprete 
Público autorizado en la República Bolivariana de Venezuela, en caso que se encuentre 
elaoorada en un idioma distinto a éste. 

En el. caso de la preapertura y apertura de c;tJ_éntas, otros servicios o product;os 
financieros digitales, el Sujeto Obligado deberá regirse por lo dispuesto en las Normas, 
donde se establecen los lineamientos so�e la preapertura y apertura de cuentas 
digitales y la aceptación de los contratos electrónicos, dictadas por la 
superintendencia de las Instituciones det Sector Bancario. 

Beneficiarios finales de personas jurídicas y personas naturales 

Articulo 50; El Sujeto Obligado deberá verificar la información de los beneficiarios 
finales de las personas jurídicas y estructuras jurídicas; asimismo, cuando determine la 
existencia de personas naturales que presuntamente no actúan por cuenta propia, 
realizará entrevista para establecer el origen de los fondos utilizados y definir si opera 
como representante, apoderado o autorizado de un tercero; así como, las personas 
por cuenta de las cuales intervienen. 

Expediente del cliente 

Artjculo 51: El Sujeto Obligado debe elaborar y mantener en forma ñsica o digital un 
expediente del diente, con los documentos consignados por éste, el cual estará 
conformado por los siguientes documentos: 

1. Personas naturales: 
1.1 Ficha de Identificacióndel Cliente ?ersona Natural. 
1.2 Copia de la cédula de identidad del cliente vigente o vencida, legible. 
1.3 Copia del Registro Único deInformación Fiscal (R.I.F.) cuando corresponda. 

2. Personas jurídicas: 
2.1 Fidla de Identificación del Olente Persona Jurídica. 
2.2 Copia del Registro Mercantil legible y sus posteriores modificaciones 

debidamente protocolizadas. 
2.3 Copla det Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) vigente y legible. 
2.4 Copla de la última Declaraci6r1 de Impuesto Sobre la Renta (I.S.L.R.). 
2.5 Las personas naturales que representan personas jurídicas deberán cumplir 

con lo señalado en el numeral 1 de este 3rtículo. 
2.6 Para las Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL) y las Organizaciones No 

Gubernamentales (0NG) constituidas en el exteriOr, deberá solicitar copia de 
su Inscripción en el Registro Especial Automatizado de Organizaciones No 
Gubernamentales no Domiciliadas en el país (REG0NG), emitido por el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores. 

2.7 Los poderes emitidos por personas naturales y jurídicas que se encuentren 
fuera del país, deberán estar legalizados ante el Consulado de la República 
Bolivariana de Venezuela en el país de origen o apostii:ado de conformidad 
con lo establecido en la Convención de la Haya del 5 de octuore de 1961 y 



\J./ 

 

 
 

 

traducidos al Idioma castellano por un Intérprete Público autorizado en la 
República Bolivariana de Venezuela, en caso que se encuentre elaborada en 
un idioma distinto a·éste. 

En el caso de los expedientes físicos, se conservarán en la oficina o sucursal donde 
fue iniciada la relación de negocios o resguardados de manera centralizada. 

 
Calidad y acceso a losdOc.11mentos 

Artículo 52; El Sujeto Obligado a fin de garantizar la calidad de la información debe 
asegurar que los ejemplares de los documentos que conformen el expediente del 
diente físico o digital, sean legibles y no presenten tachaduras y/o enmendaduras. 
Para expedientes mantenidos en medios digitales, se usarán las herramientas 
tecnológicas que permitan su cons•Jlta remota y protecciÓn de datos, además de 
implementarse los procedimientos necesarios para establecer que la información 
digital fue debidamente cotejada con ejemplares físicos, de ser el caso e Incluir los 
datos del empleado responsable de la reviSión. La ficha de identificación del diente 
debe ser llenada en forma digital y una vez, llenada la totalidad de los campos, estar 
suscrita por el diente y contener su huella dactilar. 

En el caso de aplicación del uso de la firma electrónica, deberá considerar el uso del 
factor de autenticación, establecido en las Normas que regulan la materia. 

 
Verificación de datos 

Artículo 53: Los métodos de verificación de la información aportada por los cHentes, 
deben induir: 

l.  Visita al diente. 
2. Comunicaciones telefónicas. 
3. Verificación independiente de la Identidad del diente y sus actividades; 

comparando la Información obtenida con respecto a la proporcionada por 
empresas consultoras crediticias, de investigación, bases de datos públicas o 
cualquier otra fuente. 

4. Confirmación de las referencias emitidas por otra Institución Bancaria, con base 
enlos principios de integridad, disponibilidad, confidencialidad y no repudio. 

Ficha de ldentfflcadón del diente 
Articulo 54: La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario cuando 
considere necesario actualizará el formato único de Rcha de Identificación del Cliente 
tanto para persona natural como para persona jurídica, el cual será suministrado a los 
SUjetos Obligados a través de una Circular con su respectivo instructivo. No obstante, 
el Sujeto Obligado podrá Incorporar información adicional en el citado formato de 
acuerdo a su política de administración de riesgos. 

Excepciones de verlfic:acl6n de datos 
Artículo 55¡ Quedarán exceptuadas del proceso de verificación de datos, las cuentas 
nómina de los funcionarios de los Organismos Públicos, empresas del Estado y 
asociaciones de carácter público; así como, los empleados de las empresas privadas, 
siempre y cuando los datos sean proporcionados oficialmente por los patronos 
respectivos. Asimismo, las cuentas de las personas jubiladas y pensionadas abie 

Procesos de bancarlzaclón 
Artkyk> 56; El SUjeto Obligado aceptará la cédula de identidad laminada legible, 
vigente o vencida, como único documento de ídentificadón de los ciudadanos que 
participen en los procesos de bancarizaciÓn propiciados por el.Estado venezolano, 
como parte de sus políticas públicas de inclusión social; sin menoscabo de la 
aplicación de los formularios estableódos para crear los registros respectivos y de las 
medidas de verificación pertinentes y de acuerdo a los parámetros establecidos en las 
normas relativas a los requisitos para la preapertura y apertura dé cuentas de 
personas naturales. 

Dependencia en terceros 
Articule> 57; El Sujeto Obligado que delegue en intermediarios· él proceso de 
identificación del diente y sus operaciones, debe implementar las medidas adecuadas 
para asegurar que se cumplan o superen los requisitos exigidos en la presente norma 
y que las copias de la documentación recabada estén disponibles de inmediato cuando 
se les solicite. En caso contrario, debe abstenerse de establecer relaciones de 
negocios con dicho proveedor. 

Operaciones de cambio de divisas 

Artículo 58; El Sujeto Obligado deberá exigir y r'..'l"lservar el documento de identidad 
de las personas naturales y acta constitutiva de.las personas jurídicas que realicen 
operaciones de cambio de divisas por cualquier monto, tomando nota en el registrQ 
correspondiente de los datos de identificación del diente, montos y divisas transadas, 
tipo de cambio y fecha de la operación. 

Operaciones con dientes que no 
estén debidamente Identificados 

Artírulo 59:Se prohíbe al Sujeto Obligado mantener relación de negocios cuando: 

l. Los dientes no posean documentos de identificación o usen nombres ficticios, 
daves, números que sustituyan la verdadera identidad o presenten documento 
de identidad Ilegible o coo datos disonantes. 

2. Existan sospechas de LC/FT/FPADM. 
3. Existan dudas de la veracidad de la información y documentos proporcionados. 
4. Se presuman que se trata de Sociedades Mercantiles que funjan como empresas 

fachadas. 

Huella dactilar 
Artículo 60; El Sujeto Obligado utilizará medios impresos, electrónicos o digitales 
para obtener la huella dactilar del dedo pulgar o índice de la mano derecha o de ser el 
caso el de la mano izquierda, siempre que sea posible, en los documentos de 
vinculación inicial o aquellosderivados de las operaciones de taqullla que involucren o 
no, dinero en efectivo; u otros controles biométricos alternos en aquellos casos de no 
poder obtener las huellas dactHares. 

Política conozca al cliente de su cliente 
Artículo 61: El Sujeto Obligado al momento de iniciar los trámites para contratar con 
un diente que declare mantener transacdQl'leS significativas, tanto en frecuencia como 
en monto; debe conocer cabalmente la actividad económica a la que se dedica, la 

por mandato del Órgano competente del Estado que proporciona estos benefid �
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todo ello, para establecer que el ori�de los fondos es legítimo; lo cual contribuirá a 
una calificación de riesgo objetiva. �• 

Vinculación con Instituciones del Sector Bancario 

Artículo 62; Cuando el cliente sea una Institución del Sector Bancario ubicada en el 
territorio nacional o en el exterior, debe preverse de manera razonable, en cuanto 
aplique, lo siguiente: 

1. C.onstatar que sus dientes cuenten con mecanismos de prevención y control de 
administración de riesgos de LC/FT/FPADM, solicitándose la documentación y 

certificaciones que lo comprueben. 

2. Requerir al solicitante de los servicios, la autorización para operar conforme su 
respectiva actividad y la documentación que lo compruebe. 

3. Identificar los accionistas y beneficiarios finales del sollcltante de los servicios, 
mediante la documentación que lo demuestre. 

 
Cuando aplique, dichos documentos deberán estar debidamente legalizados ante el 

Consulado de la República Bolivariana de Venezuela en el país de origen o apostillado 
de conformidad con lo establecido en la C.onvenclón de la Haya del 5 de octubre de 
1961 y traducidos al idioma castellano por un Intérprete Público autorizado en la 
República Bolivariana de Venezuela, cuando se encuentre elaborada en un idíoma 
distinto a éste. 

Otras Instituciones NO Bancarias y 
Con'esponsalesNo Bancarios 

Artículo 63: 8 Sujeto Obligado deberá utillzar una plataforma tecnológica con la 

capacidad técnica necesaria, conectada en línea con los equipos computacionales 
ubicados en aquellos aliados comerciales o corresponsales no bancarios que les 
permita dar estricto cumplimiento a las normas· relativas a la tecnología de 
información, servicios financieros desmaterializados, banca electrónica, virtual y en 

línea, emitidas ¡:or la Superintendencia de lasInstituciones del Sector Bancario. 

Medidas de mitigación de riesgo 
Artigdo 64: 8 Sujeto Obligado aplicará medidas de mitigación de los riesgos de 
LC/FT/FPADM para los casos antes señalados, basadas principalmente en 
procedimientos de monitoreo, seguimiento y revisión de las cuentas bancarias, el 
volumen y frecuencia de las trans.�;.:ciones realizadas; así corno, la capacitación del 
personal que actúe a nivel de Corresponsales no Bancarios. 

CAPiTULO '1V 
CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

Plazo y acceso 
Articulo 65; El Sujeto Obligado conservará debidamente durante diez (10) años de 
forma física y/o digital los siguientes documentos: 

Disponibilidad 
Artículo 66: El Sujeto Obligado debe establ�r controles internos eficientes, que 
permitan obtener cualquier información requerida,,en un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho (48) horas, contado desde la recepción del requerimiento de información. 

CAPfrOLOY 

POÚTICA CONOZCA SU EMPLEADO (PCSE) 

.  • . Expediente del empleado 

Articulo 67; El Área de Recursos Humanos con apoyo del Oficial de.Cumplimiento, 
deben formular e implementar la Política Conozca su Empleado (PCSE) que incluya los 
procedimientos de reclutamiento y selección del personal, verificando los datos·e 

informaciories por ellos aportados; 11$f como, las referencias de trabajos anteriores. 
Esto Incluye la elaboración y resguardo en forma física y/o digital de un Expediente del 
Empleado, en tal caso, tanto el ffsico como el digital deberán estar constituidos con la 
misma información. El expediente permanecerá eri :a Oficina de Recursos Humanos, el 
cual será actualizado anualmente y contendrá los documentos exigidos por éste para 
su ingreso; asícomo: 

l. C.onstancia de verificación de los datos y referencias, aportados al momento de 

establecerse la relación laboral. 
2. Certificados y soportes que evidencien la participación en actividades de 

capacitación relacionadas con la materia de PClGFT/FPADM. 
3. Declaración de conocimiento. • 

4. Informe elaborado por los supervisores con el fin de notificar los cambios de 
conducta y modificaciones en las condiciones de vida de los empleados a su 
cargo, de ser el caso; así como, nivel de endeudamiento y disfrute de vacaciones. 

Seguimiento de conducta de los empleados 
Artículo 68¡ El Área de Recursos Humanos prestará especial atención a los 

empleados que provienen de otra Institución del Sector Bancario para verificar los 
motivos del cese de la relación laboral y el comportamiento en ésta. Los supervisores 
deberán estar alerta a la conducta y posibles cambios en las condidOnes 
socioeconómicas de los trabajadores a su cargo q� deben estar en concordancia con 
su remuneración; así como, cambios de estado civil y la aceptación de obsequios o 
dádivas por parte de los clientes. Todo esto, debe realizarse para garantizar en buena 

medida la probidad de ta conducta de los trabajadores. 

El Sujeto Obligado, cuando tenga indicios suficientes que alguno de sus empleados 
pudiera estar relacionado con la presunta comisión de delitos previstos y sancionados 
en nuestra legislación; deberán realizar las investigaciones necesarias a través de su 

Gerencia de Seguridad y documentar la investigación, como paso previo a la 
formalización de la denuncia, de ser el caso, con la obligación de realizar el 

procedimiento establecido en el artículo 269 del Código Orgánico Procesal Penal. 

l. Aquellos relatlv9S a la identificación del diente, a partir del día en que finalice la Artial)o  Documentación de situaciones Irregulares 

relación. 

2. Los que acrediten una operación, a partir de la ejecución de ésta. 

3. Los Reportes de Actividades Sospechosas (RAS), a partir de la remisión de é 

6,9: Cuando alguno de los trabajadores haya sido objeto de un proceso de 
investigación, averiguación penal, apertura de proceso administrativo o haya sido 
despedido por incurrir en faltas, el Sujeto Obligado deberá suministrar la información 
en la forma, medios y plazos que la Superintendencia de las Instituciones del Sector 

·Bancario disponga para ello. 
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CAPÍTULO VI 

POLÍTICA DE CAPACrTACÓN DEL PERSONAL 

Programa Anual de capadtaclón de PCLC/fT/FPADM 

Artículo 70¡ El Sujeto Obligado deberá diseñar, financiar, desarrollar e implementar 
un Programa Anual de Capacitación (PAC PO.C/FT/FPADM), que será induido como 
una actividad esencial del POA PCLCiFT/FPADM. Este programa, estará dirigido a todo 

�I personal, según las responsabilidades y actividades que desempeñen, además debe 

identificar los objetivos, contenidos, estrategias metodológicas, responsables y los 
mecanismos de evaluación a ser aplicados; así como, considerar la audiencia a la cual 

va dirigido con base en las funciones espeáticas de cada área. 

Actividades 
Artículo 71¡ El Sujeto Obligado para el diseño del PAC PCLC/FT/FPADM debe 
Identificar los objetivos, el contenido, las estrategias metodológicas y los mecanismos 

de evaluación a ser aplicados; así como, considerar la audiencia a la cual va dirigido y 
tomar en cuenta las funciones específicas de cada área de la Institución, el cual 
deberá establecer actividades dirigidas especialmente a: 

l. Lo.s ��v� ingresos �rán recibir obligatoriamente una inducción y 
sensib1hzaoon en esta materia, la cual debe impartirse o facilitarse antes que el 
empleado inicie labores así como, sus respectivas actualizaciones. Estará incluida 
en_ el programa de formación y capacitación como empleado bancario, a nn de 

onentarlo acerca de los riesgos de LC/FT/FPADM a los cuales se ven expuestos 
tanto la �tidad como sus trabajadores; así como, las medidas de prevención y 
controles internos, que debe aplicar en el cumplimiento de las funciones 
inherentes al cargo para el cual fue contratado. 

2. Todos sus trabajadores induyendo a los que ejercen cargos directivos, de manera 
especial y focallzada a aquellos que pertenezcan a áreas o estén a cargo de los 

productos más vulnerables de riesgo de �C/FT/FPADM; así como, informarlos y 

capac1�rios so_bre el SIAR LC/FT/FPADM. Esta información y capacitación, general 
o espeaal segun corresponda, debe aplicarse a todas las estructuras organizativas 
de la Entidad, de manera que contribuya a la formación de una cultura de 
administración de riesgos. 

3. Adiestramiento común para el personal que puedan contribuir de cualquier forma 

a la prevención, control y administración de los riesgos de LC/FT/FPADM el cual 

incluirá � ªSf:>E!ctOS teóricos de LC/FT/FPADM, como concepto;' fases, 
metodolog1as o tipologías, mecanismos, instrumentos, legislación vigente y c.asos 
reales, entre otros. La capacitación debe incluir los cambios en la legislación y 
normas prudenciales vigentes; así como, las políticas, procedimientos y procesos 
contra LC/FT/FPADM internos dP. la Institución. 

4. Información para la Junta Directiva o el órgano que ejerza función equivalente y la 

Alta Gerencia, sobre los riesgos que representan las nuevas tendencias de 
LC/f:/FPADM, las estadísticas de los Reportes de Actividades Sospechosas y la 
efectMdad de las políticas, procedimientos y controles internos adoptados. 
Asimismo, es necesario que se informe a la Junta Directiva o el órgano que ejerza 
función equivalente y se le ofrezcan elementos de concientización sobre las 
implicaciones por el incumplimiento del marco legal que enfrenta el Sujeto 

Obligado y sus trabajadores, a fin de que esté en capacidad de supervisar el 

5.  capacitación especializada para el personal que tiene contacto directo con el 
público, Incluyendo gerentes de agencias y sucursales, cajeros, ejecutivos de 
cuenta, entre otros, el cual debe contemplar, entre otros aspectos la apertura de 

cuentas, política conozca su diente, manejo de dinero en efectivo, transferencias 
de fondos nacionales e internacionales, detección de actividades �pechosas y 
reporte interno de las mismas. 

6. capacitación para el Área de Operaciones Internacionales, con énfasis en las 

medidas preventivas, de control y detección � ser aplicadas a las transferencias 

internacionales. , 
7. capacitación para el personal de Banca Corporativa y Banca Privada, que 

comprenda las particularidadesque se present.w, en estas áreas sensibles. 
8. Entrenamiento para el personal de Auditoría Interna, con énfasis en métodos y 

procedimientos para supervisar el cumplimiento de la legislación vigente y los 
controles internos establecidos por la Institución para la prevención de 
LC/FT/FPADM; así como, para evaluar la efectividad de losmismos. 

9. capacitación especializada y altamente tecnificada para el Oficial de Cumplimiento 
y los miembros de la UPC LC/FT/FPADM, quienes deben recibir capacitación 
periódica que sea relevante y adecuada dado a los cambios en las exigencias de 

los organismos reguladores y en los procedimientos y técnicas de LC/FT/FPADM 
empleados por la delincuencia organizada. 

10. Asistencia a eventos nacionales e internacionales de información y capacitación 
sobre prevención, control y administración de riesgos de LC/FT/FPADM, para 

directivos y empleados relacionados con las funciones de prevención, control y 
administración de riesgos de LC/FT/FPADM, que aseguren una adecuada 
actualización de los conocimientos sobre la materia, que se manejan a nivel 

nacional e internacional y que shvan de base para que los asistentes se puedan 
comportar como multiplicadores de los conocimientos obtenidos e implementen 
iniciativas que se traduzcan en mejoras para e1

. 51AR LC/FT/FPADM. 
11. Otros, de acuerdo con la estructura organizativa de ta Institución, y su capacidad 

financiera de forma tal que el adiestramiento sea impartido a todas las sucursales 
y dependencias que de alguna manera deban tener injerencia en las actividades 

de prevención y control de LC/FT/FPADM. Igualmente, el programa cubrirá los 
aspectos que deben ser conocidos por el personal en sus diferentes niveles y 

cargos que desempeñan, relacionados con el mercado y los productos y servicios 
ofrecidos por la Institución. 

12. Adicionalmente, el programa deberá contemplar el diseño e implementación de 
campai'ias de sensibilización dirigida a sus empleados y clientes. 

Registro de actividades 

Articuk> 72¡ El Sujeto Obligado debe document.ar el cumplimiento de sus programas 
de capacitación y llevar registros físicos o digitales de los mismos, que estarán a 
disposición de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, cuando 
esta lo requiera y deberán permanecer en sus archivos por un período de diez (10) 

años, contados a partir de la fecha de haberse realizado la capacitación. 

Fadntadores externos 

Artículo 73; Los expertos nacionales contratados' para impartir cursos de formación y 
sapacitación en riesgos de PCLC/FT/FPADM, deberán estar inscritos en el Registro 

Unico de Facilit.adores (RUF) que al efecto lleva la Oficina Nacional Contra la 
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Declaración de conocimiento 

Articulo 74: El Sujeto Obligado diseñará un documento a suscribir individualmente 
por los directivos y trabajatlore:s;e-donde dedaren haber recibido información y 
capacitación sobre los riesgos de LC/FT/FPADM en cada oportunidad en la cual se 
Imparta dicha capacitación y donde se especifique el contenido programático, 
señalando en forma expresa la identificación de toda la legislación vigente en la 

materia. Del citado documento se debe mantener evidencia física o digital en el 

expediente del empleado, directores principales y suplentes; el cual deberá estar a la 
disposición de esta Superintendencia, cuando ésta así lo requiera. 

CAPÍTULO VII 
SERVICIOS BANCARIOS QUE NO JMPUCAN 

LA PRESENCIA F151CA DE LAS PARTES 

Banca Dlgltal 

Artjculo 75; El Sujeto Obligado debe estar alerta a cualquier riesgo de LC/FT/FPADM 
que surja de la utilización de servicios bancarios prestados a través de la intemet u 
otros medios que no requieren la presencia ñsica de las partes; tales como, Banca 
Digital, en Línea, Telefónica, Virtual u otro sistema asociado a medios electrónicos, en 
virtud que se dificulta la verificación de identidad del diente. Por lo tanto, se deberán 

establecer políticas y procedimientos para hacer frente a cualquier riesgo específico 
asociado con el uso de esas tecnologías basándose en los principios de confianza e 
Independencia, deberá usar tecnologías basadas en biometría, firma electrónica, 

contraseñas de uso único (OTP One-Tlme Password), Integración de bases de datos 
digitales; entre otras, para identificar de manera razonable al potencial diente que 
pretende establecer una relación de negocios, 

Banca electrónlca 

Articulo 76; Las políticas y procédimientos que diseñe e implemente el Sujeto 

Obligado para prevenir y controlar el riesgo de LC/Fr/FPADM, deben incluir los 
sistemas asociados a medios electrónicos; asicomo, en los sistemas de control intemo 
y de auditoría interna, tomando en cuenta de manera apropiada el riesgo del uso de 

los mismos por parte de la delincuencia organizada, para legitimar capitales. 

La UPCLC/FT/FPADM en conjunto con Recursos Humanos debe asegurar en los 
programas de capacitación permanente, el uso efectivo de la tecnología, seguridad, 

riesgo de LC/FT/FPADM y responsabilidades relacionadas con el desarrollo normal de 
sus actividades. 

Limite de transacdones 
Artículo 77: El Sujeto Obligado debe establecer límite máximo al monto de las 
transacciones realizadas a través de la Banca Virtual o Banca Electrónica a fin de 

minimizar los riesgos a los cuales podría exponerse éste y sus clientes, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la normativa emitida por la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

CAPÍTULO VIII 
HERRAMIENTAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Plataforma tecnológica 
Artía,lo 78: El Sujeto Obligado debe implementar hardware y/o software_ ..-. 
permitan a la UPCLC/Fr/FPADM, mayor cobertura y alcance a sus dispositiv 
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control, para facilitar la detección de operaciones inusuales y que garanticen la 
integridad, disponibilldad, confidencialidad y no repudio de la información; sin 
menoscabo que se establezca cualquier:otra, induirán de acuerdo a sus características 
propias las siguientes capacidades: 

l.  Monltorear todas las operaciones en moneda nacional y/o extranjera, con el fin 

de consolidar la información relacionada cor, las transacciones efectuadas por un 
mismo cliente, incluyendo todos losinstrumentos financieros. 

2. Emitir reportes de las personas que hayan efectuado operaciones de compra y 
venta de divisas de QJalquier tipo durante un mismo me:; calendario, con la 

correspondiente Sl.lmatoria de las cantidades transadas, de tal·manera que se 
pueda realizar el análisis para detectar oper�dones inusuales y sospechosas. • 

3. Detectar operaciones Inusuales y señales .de alerta en tiempo real o con 
frecuencia oo mayor a treinta (30} días, con base en los atributos, frecuencia de 
operaciones, montos, zona geográfica; entre otros, asignados por el Sujeto 
Obligado a la herramienta teaiológica utilizada. 

4. Determinar la existencia de: 
4.1 Grupos económicos o dientes que presenten vinculación accionaria o por 

gestión administrativa. 
4.2 Concentraciones de crédito por un solo cliente o un grupo de prestatarios 

relacionados entre sí. - • 

4.3 Cientes que presentan un número significativo de productos o instrumentos 
financieros sin justificación, con base en sus características operativas o la 

información declarada al momento de virycularse. 
5. Realizar seguimiento intensificado de los dientes calificados como de riesgo alto. 
6. Contar con métodos confiables y efectivos para verificar la Identidad de los 

clientes cuando se vinculan o realizan operaciones en línea. 
7. Utilizar mecanismos de seguridad robustos que garanticen el no repudio para la 

actualización de la ficha del cliente, correo electrónico y número de teléfono; as{ 

como, para los procesos de apertura de cuentas digitales, debiendo cumplir con 

lo establecido en lasnormas que regulan la materia. 

lÍTULOJV 

POÚTICAS Y PROCEDIMIENTOSPARA LA AOMINJSTRAOÓN DE LOS 

RIESGOS DE LC/FT/ FPADM APLICABLES A OTRAS ACTIVIDADES 

CAPÍTULO l 
OTRAS ACTJVIDADES 

Persona Expuesta Políticamente (PEP) 

Articulo 79; El Sujeto Obligado debe implementar las medidas necesarias para la 
idefltificación plena y monitoreo de un diente i:!entificado como Persona Expuesta 

Políticamente (PEP), a fin de mitigar los riesgbs que puedan generarse de su 

participación, deliberada o involuntariamente, en el encubrimiento de ingresos 
derivados de actos de corrupción. Asimismo, se deberá considerar que una Persona 

Expuesta Políticamente (PEP) procedente de una organización internacional, está 
sujeta a las mismas medidas de prevención y control aplicables a los clientes PEP 
nacionales. La clasificación como Persona Expuesta Políticamente (PEP), se mantendrá 

hasta dnco (5) años posteriores a partir de la fecha de entrega o cese del cargo. Esta 

condición aplica a sus familiares consanguíneos o políticos; así como, su árculo de 

colaboradores inmediatos. 



 
 
 

 

Medidas aplicables a clientes identificados como 
Persona Expuesta Políticamente (PEP) 

Artículo 80: El Sujeto Obligado debe asegurar como mínimo para una Persona 
Expuesta Políticamente (PEP), las siguientes acciones: 

l. Obtener información directamente del cliente, relacionada con su condición de 
Persona Expuesta Políticamente (PEP). 

2. Identificacióndel país de origen y de residencia del titular del producto. 
3. Obtener la aprobación de las instancias jerárquicas correspondientes para 

establecer las relaciones financieras con dichos dientes. 
4. Establecer altos niveles aprobatorios en el proceso de aceptad6n y continuidad 

de la relación comercial, conforme la estructura organizativa del Sujeto Obligado. 
S. Determinar el origen y destino de los fondos, la identidad de los beneficiarios 

finales y los umbrales para la emisión de alertas. 
6. Prestar especial atención a las transacciones cuyos montos excedan los umbrales 

dedarados. 
7. Efectuar el monitoreo permanente delas transacciones llevadas a cabo. 
8. Actualizar periódicamente losdatos y documentos aportados. 
9. capacitar a sus empleados, sobre los procedimientos establecidos para la 

aceptación y continuidad de ta relación comercial y de negocio con dichos 
dientes. 

10. Asignar la callflcación de riesgo conforme a lo requerido en el ordenamiento 
jurídico. 

11. Revisar y actualizar cada seis (6) meses, los controles internos implementados 
para identificar oportunamente a este tipo declientes. 

12. Consultar periódicamente medios de información o redes sociales, para ubicar en 
el universo de dientes, posibles dientes que califiquen como Persona Expuesta 
Políticamente (PEP) no identificadas. 

13. Elaborar mensualmente una lista de dientes identificados como Persona Expuesta 
Políticamente (PEP) nacional o extranjera que mantengan relación comercial y de 
negocio con el Sujeto Obligado, dicha lista deberá incluir como mínimo lo datos 
de la Rcha de Identificación del Oiente Persona Natural, en la misma secuencia 
como se presenta en ella; adlcionalmente, deberá contener lnfonnaclón sobre la 
calificación de riesgo otorgada, familiares y colaboradores identificados; así 
como, cualquier otro dato de interés que se estime relevante, la referida lista 
estará a disposiciÓn de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario. 

La descripción de las medidas implementadas para acatar lo aquí indicado deberá 
incluirse en el Manu.;1I PNPAR LC/FT/FPAOM, previa aprobación de la Junta Directiva. 

Actividades y Profesiones No Anancleras Designadas (APNFD) 
Articulo 81; El Sujeto Obligado debe aplicar un enfoque basado en riesgo (EBR) a las 
transacciones realizadas por aquellos dientes dedicados a Actividades y Profesiones 
No Financieras Designadas (APNFD), el cual debe incluir lassiguientes acciones: 

l. Identificar, clasificar y parametrizar a éstos dientes. 
2. Determinar el origen y destino de los fondos, la identidad de los beneficiarios 

finales y los umbrales o límites para la emisión de alertas. 
3. Prestar atención Inmediata a las transacciones cuyos montos excedan el umbral o 

límite declarado. 
4. Efectuar el monitoreo permanente de las transacciones realizadas. 

S.  Llevar a cabo la actualización periódica ele los datos y documentos aportados. 
6. Capacitar a sus empleados, sobre los pir.cedimientos establecidos para la 

aceptación y continuidad de lá .relación comercial y de negocio con dichos 
clientes. 

7. Consultar medios de comunicación o redes-sociales para verificar información de 
interés de los sectores económicos que conforman las Actividades y Profesionés 
no Financieras Designadas (APNFD). 

8. Prestar especial atención a las transacc:iones cuyos montos excedan los umbrales 
o límites declarados. • 

OrganizacionesSin RnesdeLucro (OSFL) y 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 

Artjg.do 82; El Sujeto Obligado debe aplicar un enfoque basado en riesgo (EBR) a las 
transacciones reaUzadas por aquellos dientes identificados como Organizaciones Sin 
Fines de Lucro (OSFL) y Organizaciones no Gubernamentales (ONG), llevando a cabo 
las siguientes acciones: 

l. Identificar, clasificar y parametrizar a los dientes Identificados como 
Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL) y Organizaciones no Gubernamentales 
(ONG). 

2. Determinar el origen y destino de los fondos, la identidad de los beneficiarios 
finales y los umbrales olímites para la emisión de alertas. 

3. Prestar atención inmediata a las transacciones cuyos montos excedan el umbral 
y límite declarado. 

4. Fortalecer las tareas de monitoreo, creando parámetros adicionales basados en la 
frecuencia y monto de las transacciones realizadas. 

S.  Llevar a cabo la actualización periódica de losdatos y documentos aportados. 
6. Incluir en las actividades de capacitación, información referente al posible uso 

indebido de las OSFL y ONG para legitimación de capitales; así como, la 
presunción de financiamiento a actividades terroristas y de proliferación ele armas 
de destrucción masiva. 

7. Consultar periódicamente medios decomunicación o redes sociales, para verificar 
información de interés de las OSFL y ONG. Asimismo, obtener información de la 
trayectoria, reconocimiento, credihilldad y antigüedad de la organización, sus 
integrantes y de lasactividades realizadas. 

8. Verificar al menos trimestralmente, los posibles riesgos asociados con la 
Legitimación de capitales, Financiamiento ai Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, derivados de las OSFL y ONG. Las 
resultas deberán incluirse en el informe trimestral respectivo, que presenta el 
Oficlal de Cumplimiento ante la Junta Directiva. 

9. Prestar especial atención a aquellas OSFL y ONG constituida en el exterior. 
10. Efectuar el monitoreo permanente delas transacciones llevadas a cabo. 
11. Prestar especial atención alassiguientes señales de alerta: 

11.1 cambios abruptos e Injustificados en la frecuenc::ia y volumen de los 
recursos recibidos. 

11.2 Donaciones sin motivo que no se correspondan con una campaña 
particular. 

11.3 Donaciones provenientes de una misma región o grupo social. 
11.4 Donaciones de zonas fronterizas o aquellas catalogadas de riesgo alto. 
11.S  Manejo significativo de fondos en efectivo. 
11.6 Donaciones efectuadas desde el exterior. 



 

 
 

 

11.7 La totalidad de Directores y/o Administradores sean extranjeros. 
11.8 Relación con otras OSFL u ONG sin justificación. 
11.9 Inexistencia de sedefís::;i. 
11.10 Renuencia de suministrar información de los proyectos a desarrollar. 
11.11 Elbajo valor que puedan presentar las transacciones involucradas. 
11.12 Los fondos pueden provenir de presuntas fuentes ilícitas. 
11.13 Fondos legítimos que se presuman sean dirigidos de actividades ilícitas. 

12. La OSFL u ONG constituida en el exterior, deberá proporcionar evidencias de 
estar inscrita en el Registro Especial Automatizado de Organizaciones No 
Gubernamentales no Domiciliadas en el país (REGONG) del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores (MPPRE). 

Es importante acotar que lasacciones antes indicadas, no limitan la aplicación de otras 
que en opinión del Sujeto Obligado deban considerarse; adicionalmente, la descripción 
de las medidas implementadas para acatar lo indicado, deberán inciuirse en el Manual 
PNPAR LC/FT/FPADM, previa aprobación de la Junta Directiva. 

Solicitud de lnformadón a OSPL y ONG 

Artículo 83¡  El Sujeto Obllgado ante señales de alerta derivadas de las actividades 
realizadas por una OSFL u ONG, de�rá solicitar; entre otros aspectos, lo siguiente: 

1. Informe detallado sobre el destino de las donaciones. 
2. Lista de los colaboradores o donantes. 
3. Descripción de los proyectosrealizados durante losúltimos tres (3) años. 
4. Nómina de personal. 
5. Normas de PCLC/FT/FPADM. 
6. Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados. 
7. Plan anual o aval de programas y proyectos financiados. 
8. Descripción del propósito general de su actividad. 
9. Documento que acredite su condición de nocontribuyente. 

Asimismo, el responsable de cumplimiento deberá realizar entrevistas para recabar 
Información y de ser posible la documentación que establezca el origen y destino de 
los fondos, siempre y cuando no se alerte al diente de las averiguaciones 
desarrolladas. Igualmente, debe establecer procedimientos para aquellos casos en los 
cuales no se pueda obtener la totalidad de la Información antes descrita, considerando 
el tamaño, objeto de la ONG u OSFL y proyectos o programas que lidera o aspira a 
liderar dentro de sus iniciativas, fE'Cha de constitución, canales de levantamiento o 
recolección de fondos, experiencia de sus directivos y miembros en el área social, 
humanitaria, entre otros factores que, en conjunto, justifiquen razonablemente que la 
organización no mantenga o se niegue a suministrar la Información solicitada a esa 
fecha. 

Es importante acotar que la información indicada, no limita la solicitud de cualquier 
otra que en opinión del Sujeto Obligado se requiera. 

campaftas Informativas 

Artículo 84; El Sujeto Obligado debe desarrollar campañas informatiVas dirigidas a 
las OSFL y ONG para: 

 

 
;•, 

1. Motivarlas al uso de los productos y servIcIos financieros .para reducir la 
dependencia del manejo de dinero en efectivo, visto el riesgo que esto implica al 
desconocerse el origen de los fondos. 

2. Promocionar su transparencia, integridad y confianza en el _manejo de recursos, 
ante el público, indicando que cuenta�( con acclones- para prevenir .la 
LC/FT/FPADM. - 

Clientes ubicados én el exterior 

Articulo 8$; La aplicación de la DDC;"con base en la calificación de riesgo asignada 
de aquellos dientes que maniflestan··mantener l)egocios con personas naturales,y 
jurídicas ubicadas en el exterior, deberá asegurar la correcta identificación del cliente 
y el beneficiario final. 

Banca privada y corporativa 

Artículo 86: B Sujeto Obligado en la aplicació,1"de un Enfoque Basado en Riesgo 
(EBR), para losservidos de banca privada y corporativa, con base en la calificación de 
riesgo asignada, debe establecer múltiples niveles de aprobación para la aceptación de 
nuevos dientes, haciendo énfasis en la identificación del beneficiario final, el 
conocimiento del origen de fondos y la línea de negocios. 

Fideicomisos 

Articulo 87; Las Instituciones Bancarias autorizadas como fiduciarios deben aplicar 
un Enfoque Basado en Riesgo (EBR) que debe contemplar como mínimo la aplicación 
de las siguientes medidas: 

1. Requerir información precisa y actualizada para identificar plenamente al 
fideicomltente y beneficiario final¡ así como, sus actividades económicas, 
aplicando para ello medidas de verificación adicionales a las habitualmente 
utilizadas; esto induye la identificación plena de las personas naturales que 
integran a una persona o estructuras jurídicas. 

2. Solicitar al fideicomltente la suscripción de una declaración jurada de origen y 

destino de fondos. 
3. Mantener de forma accesible y oportuna, la i,1formación de identificación de las 

partes; así como, de las transacciones realizadas. 
4. Asegurar de manera razonable que las transacciones ejecutadas tengan relación 

con el conocimiento que se mantiene del diente, su actividad comercial y su 
perfil empresarial. 

s. Verificación del fideicornltente y beneficiario final en listas restrictivas e 
informativas. 

6. Someter a la aprobación de la Alta Gerencia encargada de los fideicomisos, el 
inicio y continuidad de la relación comercial. 

7. Mantener a disposición de esta Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario, listas mensuales de las Qperaciones de fideicomíSO mantenidas, 
indicando en los casos que aplique, lo siguiente: 
7.1 Tipo de fideicomiso. 
7.2 Identificación del ftdeicomltente y beneficiario final a través de nombres, 

apellidos, razón social, tipo y r'lúmero del documento de identidad. 
7.3 Fecha de apertura y finalización del contrato. 
7.4 Duración. 
7.5 Monto utilizado. 
7.6 Destino decolocación de los fondos utilizados. 



 

 
 

 

La descripción de las medidas Implementadas para acatar lo indicado, deberán 
induirse en Manual PNPAR LGFT/FPADM, previa aprobación de la Junta Directiva. 

Servidos de Transferencias de Dinero o Valores (STDV) 

Articulo 88¡ Los Sujetos Obligados deberán abstenerse, de mantener cualquier 
relación de negocios con personas naturales o jurídicas dedicadas a prestar Servicios 
de Transferencias de Dinero o Valores (STOV), que no posean las respectivas 
autorizaclones o llceodas emitidas por las autoridades competentes. En caso de tener 

dichas autorizaciones o licencias, se ,es aplicará un Enfoque Basado en Riesgo (EBR), 
que incluirá lassiguientes acciones: 

1. Aplicar mecanismos para identificar, clasificar y parametrizar adecuadamente a 
estos dientes. 

2. Asignar la calificación de riesgo inicial al cliente, de acuerdo con las directrices 

establecidas en el ordenamiento jurídico, al memento de establecerse la relación 
de negocios. 

3. Determinar en términos razonables el origen y destino de los fondos, la identidad 

de los beneficiarios finales y los umbrales mínimos y máximos para la emisión de 
alertas. 

4. Prestar atención inmediata a las transacciones cuyos montos excedan el umbral 

declarado. 
5. Efectuar el monitoreo de las transacciones llevadas a cabo. 

Relaciones de corresponsalía o banca corresponsal 
Articulo 89¡ B Sujeto Obligado en fa aplicación de la DOC, para las relaciones de 
corresponsalía, con base en la calificación de riesgo asignada, debe considerar para la 
banca corresponsal contratada o reptesentada, lossiguientes controles: 

1. Establecer que la Junta Directiva o el órgano de control responsable, aprueben 
la aceptación y continuidad de la relaúón de corresponsalía, conforme a su 
estructura organizativa. 

2. Reunir información del corresponsal que permita comprender la naturaleza de 

sus negocios, su reputación y la calidad de la supervisión que se le aplica, 
induyendo si ha sido objeto de investigación o intervención de la autoridad de 
control de LGFT/FPADM. 

3. SOiicitar Información suficiente al corresponsal que permita comprobar el 
alcance y efectividad de las medidas de PCLC/FT/FPADM que mantiene; así 
como, de las medidas regulatorias que le son aplicables. Esto para evaluar la 

calidad de los controles existentes, visto que existen jurisdicciones que 
presentan débiles regulaciones, por lo que pueden representar un riesgo mayor 
de LC/FT/FPADM. 

4. Establecer las responsabilidades de las partes actuantes en la relación de 
corresponsalía. 

5. Prohibir la constitución de urli' relación de corresponsalía con bancos pantala, 

es decir, aquellos sin presencia física ni regulación. 
6. Establecer mecanismos de Intercambio de Información veraz y oportuna. 
7. El Sujeto Obligado que preste se,vicios de corresponsalía a Bancos en el exterior 

y utiliee a terceros para 1a DOC debe tener en cuenta que es su responsabilidad 

Identificar y verificar la Identidad del diente. 

8. Entender las responsabiNdades de las partes actuantes en la relación de 
corresponsalía. 

9. Consultar medios de comunicación o redes sociales para verificar información 
pública de la reputación del corresponsal; así corno, la calidad de la supervisión 

a la que está sometido, induyendo si ha sido objeto de.un·a investigación de 
LC/FT/FPADM o a una acción regulatoria. ·' 

La descripción de las medidas implementadas para acatar lo aquí Indicado, deberán 
induirse en Manual PNPAR LC/FT/FPADM, previa aprobación de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO U 
FINANCIAMIENTOAL1'fRRORISMO 

. Enfoque Basado en Riesgo (EBR) 
' 'del financiamiento al terTorismo 

Articulo 90; a Sujeto ObUgado debe aplicar un Enfoque Basado en Riesgo (83R), 
para identificar a dientes que presuntamente pudiesen estar vinculados con 
actividades terroristas o transacciones que p.retenden financiarlas, ante lo cual 

consideraran lo siguiente: 

l. Las transacciones involucradas puedan presentar bajo valor; por lo tanto, podría 

considerarse que son de mínimo riesgo en cuanto a legitimación de capitales, lo 
cual no aplica para el delito de financiamiento al terrorismo. 

2. El origen de los fondos varía de acuerdo con el tipo de organización terrorista. 

3. Los mecanismos de monitoreo tradicionales para identificar la legitimación de 
capitales, pueden ser adecuados para identificar el financíai'niento al terrorismo, 
aunque la actividad indicativa de sospecha no aparente estar conectada con este 
delito. 

4. Para los fondos que provienen de una fuente legal, es necesario indagar con 
mayor minuciosidad para determinar q� pudieran ser usados para el 

financiamientoal terrorismo. 
5. Para detectar actividades de financiamiento al terrorismo se aplicaran los 

siguientes procedimientos: 
5.1 Monitorear las transacciones con países o áreas geográficas según listas 

emanadas del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, donde individuos, 

organizaciones o países en particular, fuesen sometidos a sanciones por el 
financiamiento al terrorismo. 

5.2 Identificar transacciones relacionadas con personas naturales o jurídicas que 
han sido identificadas en otras jurisdicciones, como elementos relacionados 

con organizaciones o actividades terroristas o su financiamiento. 
5.3 Revisar señales de alerta basadas en tas tipologías detectadas y difundidas 

por las autoridades nacionales u otras jurisdicciones, relacionadas con el 
financiamiento de actillidades terroristas. 

5.4 Revisar las medidas y procedimientos acordados por el Consejo de 
�uridad de las Naciones Unidas; así como, las normativas emitidas por los 

Órganos Nacionales competentes con motivo a éstas. 

CAPÍTULOm 
FINANCIAMIENTO DE LA PROUFERACIÓN 

DE ARMAS DE DESTRUCCÓN MASIVA 

Enfoque Basado en Riesgo (EBR) del financiamiento 
de la prollferaclón de armas de destnicción masiva 

Artículo 91: El SUjeto Obligado debe aplicar la Debida Diligencia para el 
Conocimiento del Oiente (DDC) con un Enfoque Basado en _Riesgo. (EBR), para 



 

 
 

 

identificar de forma razonable las operaciones y relacionados de un diente, a fin de 
establecer oportunamente su 'Vinculación directa o indirecta con personas, 
organizaciones o gobiernos que desarrollen, fabriquen y/o comercialicen armas de 
destrucción masiva, de acuerdo a las Resoluciones emltldas por el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. Esto incluye además el monitoreo de las 

transacciones; así como, la especial atención que debe aplicarse sobre aquellas 
operaciones y actividades que presenten características inusuales que hagan presumir 

que los fondos pudieran estar relacionados con el financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva. 

TÍTULO V 

OTROS PROCESOS 

CAPÍTULO! 
AUDITOIÚASINTERNAS 

características 
Artículo 92: Sin perjuicio a lo establecido en las normas que regulan la materia de 
auditoría interna, emitida por la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario, la Unidad de Auditor/a Interna será responsable de elaborar y ejecutar un 
Programa Anual de Evaluación y Control en materia de PCLC/FT/FPADM, para 

comprobar semestralmente, mediante auditorías Internas el nivel de cumplimiento de 
la normativa vigente, planes, programas y controles internos relacionados con dicha 

materia. 8 citado programa será de uso restringido y confidencial, indicando 
dependencias a auditar, frecuencia de las auditor/as o fechas aproximadas y aspectos 
a Inspeccionar en cada oportunidad. Dicha información deberá estar a disposición de 

la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario cuando ésta así lo 
requiera. 

Enfoque Basado en Riesgo de las Auditorias 
Artículo 93¡ El Programa Anl;cjl de Evaluación y Control en materia de 
PCLqFT/FPADM, deberá comprender un Enfoque Basado en Riesgo (EBR) el cual será 
de uso restringido y confidencial, indicando dependencias a auditar, frecuencia de las 
auditorías o fechas aproximadas y aspectos a inspeccionar en cada oportunidad. 

Alcance 
Artja,lo 94¡ El alcance de cada auditoría variará según la valoración de los riesgos; 
los resultados deben ayudar a la Junta Directiva o al órgano que ejerza funclón 
equivalente, a identificar las áreas que presentan debllidades y requieren revisiones 
más estrictas, las pruebas deben considerar como mínimo, los siguientes aspectos: 

l.  Evaluación global del SIAR LC/FT/FPADM. 
2. Evaluación del cumplimlento del Manual PNPAR LC/FT/FPADM. 

3. Verificación de la Debida Diligencia del Oiente (DDC). 

4. Evaluación de las oficinas, sucursales y agendas, induyendo las actividades de 
los empleados responsables de cumplimiento, funciones de detección de 
operaciones Inusuales y/o sospechosas; así como, su notificación a la instancia 
competente. 

5. Revisión de la evaluación de los factores de riesgos de productos, servicios, 
dientes, of1einas y su ubicación geográfica. 

6. Seguimiento de las observaciones realizadas por la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancarló ·en lnspeccjones previas y auditorías internas 

anteriores. 
7. Revisión del Programa Anual de capacit?.Gión (PAC), alcance, contenido y 

ejecución. 
8. Revisión de la efectividad de los sistemas d� monltoreo y detección de 

actividades sospechosas, sistemas manuales, automatizados ó una combinación 

de los mismos. 

Informe de PCLC/FT/FPADM 

Artícufo 95¡ Los resultados de la auditoria interna en materia de PCLC/FT/FPADM, 
deberán plasmarse en el informe respectivo él cual será presentado al Oficial de 
Cumplimiento a los fines que implemente los correctivos pertinentes, de ser el caso y 
mantenerse a disposición de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 

Bancario, sin perjuicio de su presentación a la Junta Directiva. 

Frecuencia 
Artículo 96¡ B Sujeto Obligado deberá remitir el Informe semestral ele Auditoría 
Interna de PQ.qFT/FPADM a la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario, dentro de los quince {15) días hábiles bancarios siguientes al cierre 

semestral. 

CAPiTuLOif 
AUDITORÍAS EXTERNAS 

Informe de PCLC/FT/FPADM 

Artfcufo 97¡ Los auditores externos, inscritos en el registro que a los efectos lleva la 
Superintendencia de las Instituciones el Sector Bancario deberán emitir un Informe 
Semestral o Anual de la revisión del SIAR PCLqFT/FPADM, según corresponda su 
cierre económico, denominado Informe de Prevención y Centre: de Legitimación de 

Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva (PCLqFT/FPADM), el cual debe ser elaborado por personal 
especializado en la materia. En caso que el auditor externo contratado manifieste no 
estar en disposición de efectuar la evaluación sobre PCLqFT/FPADM, el Sujeto 
Obligado deberá contratar los servicios de otro auditor externo o de una persona 
jurídica especlaUzada en la materia, para elaborar el referido Informe. 

Alcance 
Artjcyfo 98¡ El alcance de cada auditoría variará según la valoración de los riesgos; 

los resultados deben ayudar a la Junta Directi,-a o al órgano que ejerza función 
equivalente a identificar las áreas que presentan debilidades y requieren revisiones 
más estrictas. Las pruebas deben considerar como mínimo, los siguientes aspectos: 

l.  Evaluación global del SIAR LC/FT/FPADM. 
2. Evaluación del a.impllmiento del Manual f>NPAR LqFT/FPADM. 
3. Evaluación del cumpllmlento de los deberes establecidos en las Resoluciones, 

Normativas y Orculares emitidas por la Superintendencia de las Instituciones del 

Sector Bancario y otras autoridades competentes, relativ�s a los delitos de 
LqFT/FPADM. 

4. Revisión de la evaluación de riesgos del Sujeto Obligado (productos, servicios, 

clientes, oficinas y su ubicación geográfica). 



 

 
 

 

5. Evaluación de los esfuerzos d& 1.:1Gerencia de la UPCLC/FT/FPADM para lograr la 
solución de las observaciones realizadas por la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario en inspecciones previas, que induyan el 
progreso con respecto al cumplimiento de tas medidas correctivas impuestas. 

6. Revisión del Programa Anual de capacitación (PAC), alcance, contenido y 
ejecución. 

7. Revisión de la efectividad de los sistemas de monitoreo y detección de 
actividades sospechosas. 

B.  Emitir conclusiones y recomendaciones. 

Los informes emitidos, deben incluir los procedimientos aplicados y resultados 
obtenidos de la revisión de cada uno de los aspectos evaluados. 

Restricción de información 

Artjculo 99¡  Los auditores externos e internos, no tendrán acceso a la información 
relacionada con los casos que se investiguen o los Reportes de Actividades 
Sospechosas (RAS) que hayan sido notificados a lasautoridades competentes. 

Detección de operaciones sospechosas 
Artículo 100; Aquellas operaciones detectadas durante el proceso de auditoría 
externa, que a criterio del auditor externo constituyen actividades sospechosas, 
deberán ser informadas al Oficial de Cumplimiento quien las evaluará y decidirá si 

deben ser reportadas a la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF). 

Consignación 
Artículo 101: El Sujeto Obligado deberá remitir a la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario dentro de los noventa (90) días contínuos, siguientes 
al cierre semestral o anual según corresponda, el Informe de Prevención y Control de 
Legitimación de capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (PC..C/FT/FPADM). 

Incapacidad de emitir opinión 
Articulo 102: En el caso que el auditor externo que preste sus servicios al Sujeto 
Obligado manifieste no estar en capacidad de efectuar la evaluación sobre prevención 

y control de LC/FT/FPAOM y elaborar el informe que se exige en el artículo 97 de Ja 
presente Resolución, éste debe� �.ontratar los servicios de otro auditor externo 
especializado en la materia, el cual deberá estar inscrito y vigente en el registro que a 
losefectos lleva esta Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

TÍTULO VI ., 
TRANSMISIONES ELECTRONICAS 

•i 

CAPÍTULO�< 
REPORT�S·PERJÓDICOS 

Archivos de transmisión 
Articulo 105; El Sujeto Obligado remitirá a la ?Uperintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario, a través de los Archivos •de Transmisión, con los datos, 

características técnicas y periodicidad establecidas en el Manual de Especificaciones 

Témicas del Sistema de Información Integral Financiero (SIF) y en las Circulares 

emitidas para tal fin, la información referente a:  •  •   • 

1. Compra y venta de divisas iguales o mayores a Diez Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 10.000,00) o su equivalente en otras divisas. 

2. Transferencias iguales o mayores a Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 10.000,00), o su equivalente en otras divisas, desde y hada el 
exterior de fa República Bolivariana de Venez•;�la. 

3. Transferencias Iguales o mayores a Tres Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 3.000,00), o su equivalente en otras divisas, que se efectúen hacia 

y desde aquellos Centros Financieros Off Shore que puedan ser considerados por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), como 
"Jurisdicciones que se han comprometido con las normas fiscales acordadas a 
nivel internacional, pero aún no las han implementado sustancialmente". 

4. Transferenciasiguales o mayores a setecientos Cincuenta Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 750,00) o su equlvalente en otras divisas, que se 
efectúen desde y hacia palses o principales zonas productoras de drogas, según 

lo especificado en las informaciones periódicas publicadas por la Oficina de las 
Naciones Unidas c.ontra la Droga y el Delito. 

S. Detalle de las oficinas, sucursales y agencias locales y extranjeras. 

6. Nómina de su personal; fijo, en periodo de prueba, contratado, pasantes y en 

comisión de servido. 
7. Accionistas del Sujeto Obligado; así como, la composición accionaria de las 

personas jurídicas que forman parte de su capital social. 
8. Miembros de la Junta Directiva o del órgaoo que ejerza función equivalente del 

Sujeto Obligado. 
9. Instrumentos de captación que poseen cada uno de sus dientes titulares y firmas 

autorizadas. 
10. Transferencias electrónicas efectuadas por sus clientes a través de internet 

Artjgdo 103; La 
Opinión deficiente 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario cuando 
banking. 

11. Operaciones de compra y venta de divisas realizadas por los dientes. 
considere deficiente el informe presentado por el auditor externo especializado en la 

materia podrá exigir al Sujeto Obligado el cambio de éstos. 

Registro del auditor externo 

Artículo 104¡ El auditor externo especializado que asplre prestar servidos de 
consultoría, auditoría, asesoría relacionada con prevención y control de la 
LC/FT/FPADM, deberá someterse a los requisitos exigidos en la normativa prudencial 
emitida por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario para su 
registro y correspondiente certificai;ión. 

TÍTULO VII 
NOTIFICACIÓN DE OPERACIONES QUE SE PRESUMAN DE LC/FT/FPADM 

CAPfTULOJ 
OPERACIONES SOSPECHOSAS 

Identificación 

Artjcylo 106¡ La determinación de una operación sospechosa, su análisis y posterior 

reporte en su forma y plazo, se realizará de acuerdo a la regulación que emita la 



 
 

 

Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF), el a.tal es el Organismo 
competente para la supervisión y evaluación de las mismas. 

Deberes del Sujeto Obligado 

CAPÍTULOII 
DE LA INFORMACIÓN 

 

 

 

Principio de cooperación 

Articulo 107: B Sujeto Obligado debe: 

l. Colaborar de forma oportuna y expedita con el Ejecutivo Nacional atendiendo los 

requerimientos expresos de las autoridades y de la administración de justicia en 
contra de los delitos de LC/Fr/FPADM. El sigilo bancario, secreto profesional o 
confidencialldad debida, no es oponible a los procedimientos relacionados con la 
extinción de dominio ni a las solicitudes de Información formuladas por las 

autoridades competentes en la materia, ni a los reportes que efectúe el Sujeto 
Obligado por iniciativa propia ante la sospecha de los citados delitos. 

2. Prestar especial atención a las operaciones que, por su cuantía, naturaleza, 
frecuencia o por las características de las personas que las realizan, puedan dar 
lugar a considerar que se trata de actividades relacionadas con LC/Fr/FPADM; así 

como, a cualquier operación Inusual, no convencional, compleja, en tránsito o 

estructurada, a los fines de determinar si las mismas pudieran constituir indicios 
que guardan relación con el citado delito. 

3. Efectuar seguimiento especial a los depósitos y retiros de efectivo, transferencias 
nacionales o Internacionales, operaciOnes en divisas, notas de crédito y débito 
por montos significativos, cuando no demuestren transparencia en su 
justlficadón. 

Los Archivos de Transmisión que los Sujetos Obligados remiten periódicamente a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancarios y al Banco Central de 

Venezuela, no eximen a sus directivos y trabajadores de ejecutar las acciones a que 
están obligados para la detección de las operaciones sospechosas, ni de su 
correspondiente reporte a la Unidad Nacional de Inteligencia Rnanciera (UNIF). Los 
montos exigidos en la presente Resolución para la utilización de los mencionados 

formularíos y reportes, no Indican cuáles operaciones de menor cuantía puedan ser 
utilizadas por organizaciones delictivas para Intentar legitimar capitales, financiar el 
terrorismo o la proliferación de armas de destrucóón masiva, y en tal sentido, deben 
reportar estas actividades en caso de considerarlas como sospechosas. 

Tenitorios con escasa regulación 

Articulo 108¡ El Sujeto Obligado prestará especial atenáón y creará procedimientos 
y normas internas de prevención, control y mitigación oe riesgos, sobre las relaciones 
de negocios y transacciones de sus dientes, con personas naturales y jurídicas 
ubicadas en regiones, zonas o territorios cuya legislación es estricta en cuanto al 
secreto bancario, de registro o comercial, o no aplican regulaciones contra 
LC/Fr/FPADM similares a las vigentes en la República Bolivariana de Venezuela, o que 
las mismas sean Insuficientes. Cuando dichas transacciones no tengan en apariencia 
ningún propósito que las justifique, serán objeto de un minucioso examen y si a juicio 

del Oficial de Cumplimiento fueren clasificadas como actividades sospechosas, los 
resultados de dicho análisis deberán ser enviados de inmediato a la Unidad Nacional 
de Inteligencia Rnanciera (UNIF), tanto en forma escrita como por vía electrónica, 
utilizando el formulario Reporte de Actividades Sospechosas (RAS). 

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario podrá hacer del 
conocimiento de los Sujetos Obllgados, la lista de los países y territorios a los 
se refiere el presente artículo.   • 

Articulo 109: El Sujeto Obligado deberá establecer-mecanismos para el Intercambio 

de información de operaciones presuntamente vinculadas con LC/FT/FPADM, ante la 
solicitud efectuada por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario o 
los Organismos competentes. • 

Medidas cautelares 

Articulo 110; Los Sujetos Obliga:!os deben asegurar la ejecución cabal y.oportuna de 

las medidas cautelares, sobre las C1¡1ent.as e i�strumentos finand�ros, cuand.o la 
Superintendencia de las Institucionesdel Sector Bancarío le notifique. De igual manera 

debe suministrar la información de aquellos dientes que se presuma se encuentren 
involucrados en hechos ilícitos, relacionados en la Ley Orgánica de Extinción de 
Dominio o en el ordenamiento jurídico vigente. 

CAPÍTULO III 
PRINCPIO DE NO REVELACIÓN (TIPPING-OFF) 

Prohlbldón 

Artículo 111: El Sujeto Obligado debe Instruir a sus empleados para no informar a 
sus clientes cuando son objeto de verificaciones, de medidas de condicionamiento 
preventivo o de notificaciones efectuadas a las autoridades competentes de 

actividades que hayan realizado, presuntamente vinculadas con LC/FT/FPADM. 

CAPtruLO l'J 
CONDICONAMIENTO PREVENTIVO 

Características 

Articulo 112¡ El Sujeto Obligado condicionará �;reventivamente la movilización de 
cuentas e instrumentos financieros, aJando exista presunción razonable que sus 
titulares se encuentren vinculados con hechos relacionados con LC/Fr/FPADM. En ese 
caso, deberá dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la aplicación del 
condicionamiento, tomar las medidas Internas a objeto de esclarecer los hechos que 

generaron tal presunción, caso contrarío debe levantar de Inmediato la medida y en el 

supuesto de haber suficientes elementos vinculados a LC/FT/FPADM elaborar el 
Reporte de Actividad Sospechosa (RAS) y remitirlo al Ente competente. 

Extensión del plazo 
Artig,lo U.3¡ La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario solicitará 

el condicionamiento señalado en el artículo anterior en plazos superiores al indicado, 
cuando existan suficientes elementos de riesgo en materia de LC/Fr/FPADM que 

hagan necesario tomar tal medida a objeto de impedir la consumación de hechos 

delictivos en protección de losdientes y del Sujeto ObUgado. 

CAPÍTULO V 
NEGACIÓN DE SERVICIOS 

Características 

Artículo 114¡ SI durante la entrevista realizada para iniciar relaciones comerciales 
con un nuevo cliente o cuando se actualicen los datos de dientes existentes; el Sujeto 

Obligado determina o sospecha; falsedad, contradicción, Incongruencias en la 
lnformadón aportada; el empleado responsable hará del conocimiento de su 



 

 
 

 

supervisor inmediato esta anormalidad, con el fin de determinar las acciones 
procedentes en estos casos, basadas principalmente en la negación del servicio; igual 

procedimiento deberá aplicar cuando un diente solicite efectuar una operación de la 
cual exista Indicio o·presunción que está relacionada con LC/FT/FPADM. 

Asimismo, ante esta situación el Responsable de Cumplimiento de la agenda, oficina o 

surursal, notificará a la UPCLC/FT/FPADM, quien informará al Oficial de cumplimiento, 
para el análiSis del caso y de considerarlo procedente emitir un Reporte de Actividades 
Sospechosas (RAS) al Ente competente. 

CAPiTuLOVl 
OPERACIONES CON ENTES NO AUTORIZADOS 

Prohlbldón 

Articulo 115: B SUjeto Obligado tiene prohibido realizar operaciones en moneda 
nacional o moneda extranjera con personas naturales o jurídicas que no tienen la 
autorización y aprobación de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 

Bancario, el Banco Central de Venezuela (BCV) u otro Ente competente. 

TÍTULO VID 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LC/FT/FPADM 

PARA DETERMINADOS SUJETOS OBUGADOS 

. CAPÍTULO I 

FONDO DI! PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS 

Deberes 
Artículo 116: El Fondo de Protección Social de los Depósitos Bancarios debe: 

l. Implementar un SIAR LC/FT/FPADM con base en la calificación de riesgo 
identificado en sus operaciones previa autorización de la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario y dar estricto rumpllmiento a lo dispuesto en 
esta norma; en lo que le sea aplicable, atendiendo a las características de sus 
actividades. 

2. Diseñar procedimientos de control y supervisión adaptables a las Empresas que 
se encuentren bajo su administración, corno consecuencia de un proceso de 
intervención administrativa o de sus funciones de liquidador, a fin de asegurarse 
cuando se considere necesario que implementen o mantengan su SIAR 

LC/FT/FPADM acorde con lo exigido en las normas vigentes, hasta tanto se 
proceda a su venta o liquidación; así como, designar un responsable de 
cumplimiento en cada una de ellas. 

3. Remitir a la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, dentro de 
los quince (15) días hábiles bancarios previos a la realízación de las subastas de 
bienes de cualquier naturaleza; la lista de las personas naturales y jurídicas que 

participarán, señalando: 

3.1. Personas naturales: nombre y apellldo, número de cédula de identidad y 
número de Registro Único de Información Ascal (R.I.F.). 

3.2. Personas jurídicas: denocihación o razón social, datos de registro, número 
de Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.), ubicación, objeto o especie 
de los negocios a que se dedica y composición accionaria, de dichos 

eventos. 
4. Consignar en la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 1 

documentación de las personas naturales y/o jurídicas que opten por 

adquisición de acciones de empresas que se·encuentren bajo su administración 
dentro de los quince (15) días hábiles bancarios previos a la compra. 

S. Remitir a la Superintendencia,�de las Instituciones del Sector Bancario, 

semestralmente, la información y .actualizai:ióo de las empresas y bienes bajO su 

administración que se enruentren en el territorio nacional y.en el exterior, la cual 
debe contener la identificación de éstas, ubicación, objeto social y porcentaje 
accionario bajo su administración. • 

6. Informar de las actividades que considere sospechosas a la Unidad Nacional de 
• Inteligencia Financiera, utilizando el focmulario d.e Reporte de Aetividades 

Sospechosas (RAS). .  -: • 

7. Remitir a la SUperintendencia de las Instituciones del Sector Bane:ario, reporte de 
todas las transacciones por concepto d_epagos totales o parciales recibidos 
derivados de las recuperaciones d� créditos (judiciales y extrajudiciales), 
utilizando para ello medios digitales, dentro de los quit•ce (15) días hábiles 
bancarios siguientes al cierre semestral. 

CAPiTuLO II 
OPERADORES CAMBIARIOS FRONTERIZOS Y CASAS DE CAMBIO 

 
Identificación del cliente 

Articulo 117¡ Los Operadores cambiarlos Fronterizos y las casas de Cambio, se 
abstendrán de efectuar operaciones de-cambio con personas no identificadas. En este 
sentido, la identificación del cliente se realizará de la siguiente manera: 

l. Personas naturales venezolanas o extranjeras residentes en el país: cédula de 
identidad laminada, legible, vigente o vencida, Registro Únk;o de Información 
Rscal (R.I.F.) en el caso quecorresponda. 

2. Para personas naturales extranjeras no residentes: el pasaporte y el documento 
de identidad equivalente a la cédula de Identidad de la República Bolivariana de 
Venezuela, el carné industrial o tarjeta agricola fronteriza. 

3. Personas jurídicas venezolanas y perr.onas jurídicas de los países fronterizos: 
Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) o su documento equivalente. 

Deberes 

Articulo 118¡ Los Operadores Cambiarlos Fronterizos y lascasas de cambio deben: 

1. Establecer registros individuales físicos y/o digitales de cada uno de los clientes, 

con el fin de obtener y mantener actualizada la información de su identificación y 

su aetividad ecoo6mlca. 
2. Mantener registros individuales donde tendrán copia de los documentos 

especificados en el artículo anterior y cuando se trate de personas jurídicas, copla 

de los documentos constitutivos vigentes :ie las empresas y sus estatutos 
sociales inscritos en el Registro Mercantil o en la Oficina de Registro Público; 
debiéndose dejar constancia de la identificación de las personas naturales a 
través de las cuales se mantienen las relaciones financieras con el operador, 
exigiendo los mismos documentos establecidos para las person_asnaturales. 

3. Registrar todas las operaciones de cambio realizadas con sus clientes usuales y 
ocasionales, el cual debe ser conservado por un periodo de diez (10) años, 
contado a partlr de la fecha que se realice cada operación y estar a disponibilidad 

de losorganismos competentes. 

l \ 
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4. El responsable legal o quien ejerza función equivalente, deberá asumir por escrito 
el Compromiso Instituclonal y adoptar el CódigO de Ética o conducta, este último 
contendrá los criterios que permitan anteponer los principios éticos al logro de las 
metas comerciales y a los intereses personales de sus empleados. 

5. Reportar a la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF) las actividades 
que consideren sospechosas, utilizando para ello el formulario de Reporte de 
Actividades Sospechosas (RA.S) establecido para tal fin. 

Límites de transacciones 

Artículo 119: La suma máxima a movilizar diariamente por diente estará sujeta a las 
normas relativas a las operaciones de los Operadores cambiarlos Fronterizos y las 
casas de cambio, que emita el Banco central de Venezuela (BCV). 

CAPÍTULO DI 
OFJCINAS DE REPRESENTAOÓN 

Deberes 

Artículo 120: Las Oficinas de Representación en la República Bolivariana de 
Venezuela de Instituciones Bancarias del exterior, estarán sometidas a estas normas 
en todo cuanto les sea aplicable; así como, a los mecanismos de control que 
establezca la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. El 
Representante de ta Oficina deberá desempeñar las funciones de PCLC/FT/FPADM, 
siendo designado como responsable de cumplimiento por la casa matriz; además de 
mantener una fluida comunicación, coordinación y monitoreo con el Oficial de 
Cumplimiento en ésta. La Oficina de Representación debe elaborar su Manual PNPAR 
LC/FT/FPADMcon las medidas de control y prevención en lo que le fuera aplicable, de 
acuerdo a las características de sus negocios. 

CAPÍTULO IV 
OTROS SUJETOS OBUGADOS 

Deberes 
Artículo 121¡ Los Sujetos ObUgados mencionados a continuadón: 

l.  Compañías Emisoras o Adm:nistradoras de Tarjetas de Crédito, Débito, 
Prepagadas y demás Tarjetas de Financiamiento o Pago Electrónico. 

2. Sociedades de Garantías Recíprocas; Fondos Nacionalesde Garantías Recíprocas, 
Sociedades y Fondos de capital de Riesgo. 

3. Personas Jun'dicas que Prestan Selvicios de Traslado y Custodia de Valores a las 
Institucionesdel Sector Bancario. 

4. Instituciones de Tecnología Financiera del Sector Bancario (ITFB), que prestan 
servido de Tecnología Financiera (FINTECH). 

5. Instituto Municipal de Crédito Popular (IMCP). 
6. Almacenes Generales de Depósitos. 
7. Proveedores de Puntos de Venta. 
Deben cumplir con las disposiciones establecidas en esta norma, en lo aplicable, de 
acuerdo con las dimensiones y caracten'sticas operativas del negocio, lo que induye 
designar un Oficial de Cumplimiento. 

Las personas naturales o Juridicas dedicadas al otorgamiento 

decréditos oa efectuar descuentos oInversiones con recursos propios 
Artiado 122; Las personas nat,.:�ales o jurídicas dedicadas al otorgamient 
créditos o a efectuar descuentos o Inversiones con recursos propios no 

obligadasa establecer un SIAR LC/FT/FPADM, pe-: estarán obligados a proporcionar a 
la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario los datos estadísticos, 
estados financieros y demás lnformaciOnes periódicas u ocasionales que ésta le 
SO�. • 

Consideracionesde los hoteles y centros turísticos 
Articulo 123; Los hoteles y centros turísticos autorizados para realizar cambiO de 
divisas están obligados a proporcionar a la Superintendencia de las Instib.Jdones del 
sector Bancario datos estadísticos y cualquier información que·� solldte, cuando 
realicen operaciones decambio de dMsas. 

TÍTULO IX 
DE LA ACTUACÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE LAS 

JNSTITUC0NESDEL SECTOR BANCARIO 

 
Atribuciones 

Artículo 124¡ La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario cuando lo 
considere necesario podrá: 
1. Actualizar los montos en moneda nacional v extranjera a partir de los cuales 

deben ser utilizados los formularios de reporte especificados en la presente 
Resolución, lo cual será informado mediante acto administrativo de efectos 
generales. 

2. Formular las observaciones a los Sujetos Obligados, cuando juzgue que los 
mecanismos adoptados no son suficientes y eficaces, para evitar que puedan ser 
utilizados como instrumento para legitimar capitales, financiar el terrorismo y la 
proliferación de armas de destrucción masiva, a fin q0e realcen los ajustes 
correspondientes, y su adecuación a los propósitos que se persiguen. 

3. Evaluar la naturaleza de las operaciones que realice una Institución no Financiera 
y cuando existan dudas, decidir si se someterán al régimen establecido en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley deInstitucionesdel Sector Bancario. 

4. Notificar a través del acto administrativo respectivo cualquiera de las medidas 
contempladas en el artículo 7 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Instituciones del Sector Bancario. 

s. Solicitar apoyo de la fuerza pública cuando exista impedimento u obstáculo 
alguno por parte de cualquier persona si fuera necesario; todo ello, a los fines de 
cumplir las medidas que se adopten en la ejt:eudón de las ac;tll<lciones previstas 
en este artículo; así como, para practicar las diligencias necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

TITULO X 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 

 
Sanciones 

Articulo 125: El incumplimiento a lo establecido en las presentes normas será 
sancionado de conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Instituciones del Sector Bancario, sin perjuicio de las medidas 
administrativase Instruccionesque la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario pueda imponer en atención a sus competencias; así como, a lo instituido en 
et ordenamiento jurídico vigente para el momento de la infracción. 
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TiTuLOXI 

DISPOSICIONE$.OEROGATORIASY FINALES 
. '!f;"'A. . • 

"" •,· . 
Normas derogadas 

Artículo 126; Con la entrada en"igenda de la presente Resoluclón, se derogan las 

siguientes normas: 

1. Resolución Nº 083.18 del 01 de noviembre de 2018, contentiva de las "Normas 
Relativas a la Administración y Flscalización de los Riesgos Relacionados con la 
Legltlmación de capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la 

Prollferación de Armas de Destrucción Masiva Aplicables a las Instituciones del 
Sector Bancario" publicada �n la Gaceta Oficial de la Rep(iblica Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.566 el 17 de enero de 2019. 

2. Circular SIB-DSB-OPCLC-00157 del 14 de enero de 2022. 
3. Circular SIB-DSB-OPCLC-00158 del 14 de enero de 2022. 
4. Orcular SIB-DSB-OPCLC-00159 del 14 de enero de 2022. 
S.  Orcular SIB-DSB·OPCLC-00161 del 14 de enero de 2022. 
6. Orcular SIB-DSB-OPCLC-00162 del 14 de enero de 2022. 
7. Orcular SIB-DSB-OPO.C-00163 dél 14de enero de 2022. 
8. Orcular SIB-DSB-OPCLt-ÓOi64 del t.ifdéenero de 2022. 
9. Orcular SIB-DSB-OPCLC·FT·FPADM-06147 del 4 de noviembre de 2020. 

Procesos administrativosen curso 
Artícuk> 127; La aplicación de la presente Resolución no afectará los procedimientos 
adrnlnistratlvos que se encuentren en curso o hayan sido lnidados antes de la entrada 
en vigencia de esta norma. 

TÍTUI.OXD 
DISPOSICIONES FINALES  

Vlgenciill 

Articulo 128: La presente Resolución entrará en vigencia a la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela, otorgándose un plazo 
de adecuación de treinta (30) días hábiles bancarios contados a partir de su 
publicación. 

 

 
Mlllalla do V111ezuela 

smct fecha. 


